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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro ele la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Emilio Fau- 

gles la nacionalidad española que tiene solici
tada, entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El M inistro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Entre las contribuciones, ninguna 
como las directas consulta tanto el interés de los 
pueblos y la dignidad del ciudadano, no sólo 
por la mayor justicia á que se presta un re
partimiento, sino también porque la noble fran
queza con que se muestra al contribuyente el 
sacrificio impuesto obliga con poderoso estí
mulo á discutir detenidamente el importe y á 
examinar con no menor cuidado su inversión. 
Mas por lo mismo que es la equidad el prin
cipal carácter de les contribuciones directas, no 
siempre es posible establecerlas en el momento 
mismo en que esto se pretende. Aparte de los 
inconvenientes que lleva consigo toda contri
bución nueva, y que sólo pueden salvarse con 
la preparación debida, el planteamiento de los 
impuestos directos requiere un conocimiento 
exacto, en cuanto lograrse pueda, de la rique
za imponible del país. Cuando esta no es cono
cida; cuando no hay medio de apreciar aproxi
madamente por lo ménos las fuerzas produc
toras de un pueblo, ni por consiguiente el 
gravámen que las mismas pueden soportar sin 
temor de ser destruidas ó quebrantadas, la ar
bitrariedad en el cálculo es inevitable, necesa
ria la falta de equidad en el repartimiento, con
tinuas las reclamaciones, profunda la pertur
bación ; y todo esto es lo que ha sucedido en 
la isla de Cuba á consecuencia del real decre
to de 12 de Febrero de 1867 que, con me
jor deseo que previsión, pretendió implantar 
en aquella provincia las contribuciones direc
tas á que en la Península están sujetas la agri
cultura, la industria y el comercio.

Después del tiempo trascurrido, y á pesar 
de las considerables reducciones que á conse
cuencia de repetidas quejas han experimenta
do los cupos establecidos, el descontento del 
país y las dificultades con que lucha la Admi
nistración, léjos de disminuir, han crecido tanto 
en estos últimos tiempos merced á lo criticó 
de las circunstancias, que fuera obstinación 
muy grande pretender suplantar hoy un siste
ma que, por lo mismo de ser en su esencia ra
cional y justo, debe procurar el Gobierno con 
exquisito cuidado no desacreditarle para poder 
intentar de nuevo su planteamiento cuando las 
circunstancias mejoren y haya sido posible 
prepararlo convenientemente. Lo que mañana 
quizás sea la regeneración de la isla de Cuba, 
porque acaso haga posible hasta la completa 
abolición de las Aduanas, que debe ser el ideal 
del Gobierno con respecto á un país de las 
privilegiadas condiciones que aquel reúne, hoy 
es un verdadero peligro que conviene conjurar 
con toda urgencia, si respeto merecen los auto
rizados informes á cada momento recibidos; y 
ante la responsabilidad que alcanzada al Mi
nistro que suscribe si sacrificara al ideal cien
tífico el interés del presente, y á una consecuen
cia mal entendida las reclamaciones incesantes 
de un pueblo que padece, no vacilo en acon
sejar á Y. A. que se sirva derogar el referido 
decreto de 12 de Febrero de 1867 y restable
cer las contribuciones por el mismo suprimi
das , sin perjuicio de mejorar estas y de pro
seguir el planteamiento de las contribuciones 
directas tan luego como las circunstancias per
mitan adoptar para la isla de Cuba un sistema 
realístico completo.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.
El Ministro de U ltramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Yengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Queda derogado el real decre
to de 12 de Febrero de 1867 y restablecidas 
las contribuciones por el mismo suprimidas.

Art. 2.° Quedan asimismo derogadas todas 
las disposiciones dictadas á consecuencia del 
mencionado real decreto.

Art. 3.° El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba, en presencia de cuantos datos 
puedan conducir á una resolución acertada, de
terminará si el cumplimiento del presente de
creto debe diferirse para el próximo año eco
nómico, ó si puede ponerse en ejecución desde 
luego por no dificultar en su concepto la refor
ma el pago de las obligaciones del presente

ejercicio, y siempre que estas queden entera
mente cubiertas.

Dado en Madrid á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

El Gobernador Capitán general de Filipinas parti
cipa con fecha 13 de Agosto ú ltim o , por conducto del 
Cónsul de España en M arsella, que no ocurre novedad 
en aquellas Islas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En el dia de ayer la colum na del T en ien te  C oro

nel C adórniga, situada  en G ranollers, en com binación 
con la del T eniente Coronel Macías , que se hallaba  
en M ataró , batieron el te rren o  de los pueblos inm e
diatos m olestados por a lgunas p a rtid as  de in su rrec 
tos , hab iendo  hecho 49 prisioneros que  h an  decla
rado que  la m ayoría de aquellos siguen  á los Jefes 
por tem or á las penas que  les im ponen.

H abiendo intentado sa lir de las inm ediaciones de 
S arriá , para  incorporarse  á las partidas, una  de re 
publicanos, fué so rp rend ida  ayer por la colum na de 
los V oluntarios m andados por T argarona, causándoles 
dos m uertos, y cogiéndoles arm as de fu eg o , b lancas 
y municiones.

Los V oluntarios del batallón  republicano  de Reus 
se decla raron  ay er en rebelión, aprovechándose de la 
ausencia del batallón  de L uchana que m archó á T ar
ragona con m otivo de los últim os sucesos. Los sub le 
vados co rtaron  la línea telegráfica y detuvieron los 
tren es. Fuerzas m andadas por el Mariscal de Campo 
D. G abriel B aldrich  se d irigen  á Reus para  re s tab le 
cer el o rden .

El D iputado á Cortes D. Froilan Noguero se p re 
sentó  en la ta rd e  del jueves en G rañen (H uesca) al 
fren te  de 40 hom bres, é inutilizó la via férrea. E n Sa- 
riñena  puso en  lib e rtad  á 100 presos que había en la 
cárcel, y se llevó 12 fusiles de la Milicia del pueblo: la 
p a rtida  va mal arm ada y carece de recursos, hab ien 
do asegurado N oguero que se habia puesto al frente 
de ella en cum plim iento  del ju ram en to  que con otros 
h iciera en Lérida el 29 del próxim o pasado de le 
v an ta r cada uno su p ro v in c ia .

En B arbastro  30 ó 40 republicanos arm ados se 
apoderaron  en la ta rd e  del jueves de la estación te
legráfica; echaron á los em pleados que se hallaban 
encella, y recogieron las llaves.

De Huesca salió ayer para  aquella ciudad un  b a 
tallón  del regim iento de Cádiz á  las órdenes de su 
Coronel.

El batallón cazadores de Figueras, que salió ay e r 
de Zaragoza, habia rebasado ya á Sariñena, persiguien
do de cerda á los in su rrec to s que hu ian  hácia Bar
bastro, en cuya ciudad ha debido e n tra r  esta ta rde  el 
ba tallón  de Cádiz.

A yer hubo una pequeña alarm a en Béjar por 
haberse  am otinado alguna gente del pueblo con tra  
el cabecilla Peco, que seguía p reso ; pero la actitud  
enérgica del G obernador civil de la p rovincia, apo
yado por m ás de 1.000 hom bres de todas las clases 
de la sociedad, inclusas las m ás acom odadas, re s ta 
bleció inm ediatam ente la c a lm a , con tinuándose la 
causa contra Peco y sus cóm plices.

E n el resto de la Península sigue reinando  com 
p le ta  tran q u ilid ad .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.° 

I lmo. S r . : S. A. el R egente del Reino ha visto 
con el m ayor agrado  el donativo  que  hau hecho con  
destino á las Bibliotecas populares los Sres. D. T eles- 
foro Montejo de 100 ejem plares de L as cartas p ro v in 
ciales', D. Domingo C lem ente de 100 e jem plares de la 
A ritm ética  e x p lic a d a , de que es au to r ; ü .  Miguel 
A vellana de dos ejem plares del Compendio de la h is
toria de E spaña , escrita  por el mismo, y  D. A gustin  
Pujol de un ejem plar del Curso metódico de dibujo l i 
n e a l, y otro del M anual de A ritm ética , dándoles las 
gracias en nom bre  de la Nación por tan  patriótico y 
generoso desp rend im ien to .

Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 29 de 
Setiem bre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de In s tru cc ió n  pública .

DIRECCION DE ADMINISTRACION LOCAL.

Negociado 6. ° — Circular.
En virtud  del decreto de 18 del corriente suprim ien

do la clase de Arquitectos provinciales, dejan de tener 
los que actualm ente desempeñan estos cargos el ca
rácter de funcionarios del Estado, y no dependerán en 
lo sucesivo de este Ministerio. Procede, pues, como p ri
m era medida, poner el cese en los nom bram ientos ex
pedidos por este departam ento, así de los Arquitectos 
como de los demás individuos del personal auxiliar, 
expresando que tiene lugar por reforma de la organi
zación de la clase, ordenada por el referido decreto.

Las Diputaciones provinciales podrán conservar 
para su servicio á los Arquitectos actuales, dism inuir 
el número de plazas ó cambiar el personal que las des
empeña. En el prim er caso, es decir, recayendo la elec
ción de Arquitectos para su servicio en los que hasta 
ahora han desempeñado las plazas, bastará que las Di
putaciones extiendan el nombramiento respectivo, ex
presando aquella circunstancia sin cumplir los :requisi- 
tos del art. 11, que se aplicará únicam ente para las va
cantes que se provean de nuevo. Si disminuyen el n ú 
mero de plazas, darán cuenta al Gobernador de la plan
tilla acordada; y los A rquitectos que por esta causa que
den excluidos serán los que no reciban de la D iputa
ción el nombramiento antedicho. En fin, en el caso de. 
que acuerden variar el personal, declararán vacantes 
las plazas respectivas para proveerlas según lo que p re
viene el citado art. 11 del decreto.

El art. 15 tendrá desde luego cumplimiento en lo que 
se refiere á la entrega por los Arquitectos de Jos docu
mentos relativos á obras del E stado, puesto que dejan 
inm ediatamente de pertenecer á su servicio; pero no 
tendrá lugar, como es obvio, respecto á los de las Dipu
taciones, sino por los Arquitectos que queden excluidos 
en cualquiera de los casos expresados. Debe en tender
se, sin embargo, que los Arquitectos tendrán obligaeion 
de entregar concluidos por completo los proyectos y es
tudios que anteriorm ente tuviesen encomendados , así 
como los informes y cualesquiera otros trabajos pen
dientes.

Si tuviesen á su cargo obras en construcción perte- 
necien tesal Estado, continuarán dirigiéndolas, pero en 
concepto de Arquitectos lib re s , y por lo tanto perci
biendo los honorarios con arreglo á ta rifa , calculados 
por el importe de las cantidades invertidas en las obras 
desde la fecha de su cese en el servicio que actualm en
te desempeñan. Se adicionarán al efecto los presupues
tos de las citadas obras si fuese necesario.

Hecha do este modo ia trasformacion, por decirlo 
así, de los actuales Arquitectos provinciales y personal 
auxiliar en empleados de las Diputaciones, comenzará 
desde luego su servicio á las órdenes de aquellas cor
poraciones independientemente del Gobierno.

Para atender al del Estado, el art. 14 expresa el m e
dio de verificarlo. Por ahora las consultas é informes 
que necesiten los Gobernadores los reclam arán de los 
Arquitectos de las Diputaciones, ó también de otros fa
cultativos que desempeñen algún cargo público re tri
buido por la Administración, á ios cuales servirán de

mérito en su carrera los servicios gratuitos que por este 
concepto desempeñen. Los trabajos de otro género, cuya 
ejecución tiene honorarios consignados en la tarifa de 
Arquitectos, se abonarán incluyendo su im porte, se
gún los casos, á saber: en los presupuestos de las obras, 
en el coste de su ejecución, adicionando el presupuesto 
si ya estuviese formado y aprobado; en las partidas de 
derechos de peritos que existen en ciertos expedientes, 
en las costas de los pleitos, cuando intervengan en esta 
clase de asuntos, ó en f in , aplicando el gasto á la par
tida de material.

Los Gobernadores rem itirán desde luego á este Mi
nisterio una nota expresiva de las obras en construc
ción pertenecientes al Estado que actualmente están á 
cargo de Arquitectos provinciales y quedan bajo la di
rección de los mismos como Arquitectos lib re s , según 
lo anteriorm ente p rescrito ; darán cuenta asimismo de 
la plantilla acordada por las Diputaciones, con expre
sión del personal que existia anteriorm ente y ahora 
quede excluido del servicio. Rem itirán también trim es
tralm ente una relación de los trabajos facultativos que 
hayan encargado á Arquitectos libres, consignando el 
importe á que ascienden los honorarios devengados 
con objeto de adquirir los datos necesarios al estableci
miento de los Arquitectos del Estado. C onsultarán , en 
fin, cualquiera dificultad que en la nueva organización 
del servicio pueda ocurrir así á su autoridad como á 
las Diputaciones provinciales.

De orden del Ministro de la Gobernación comunico 
á V. S. las precedentes instrucciones para el cumpli
miento del decreto de 48 del corriente.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.—E1 Director gene
ra l, Feliciano Perez Zamora.=*Sr. Gobernador de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Este Tribunal Supremo se ha servido señalar el dia 18 
del próximo mes de Octubre, á las diez de la mañana, para 
dar principio á los actos de oposición á  la plaza de R e
lator que se halla vacante en la Sala primera del mismo 
Tribunal.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los opositores á dicha plaza , á fin de que con Ja antici
pación oportuna se presenten en la Secretaría de go
bierno del propio Tribunal á enterarse ;del num ero que 
les corresponde y del dia en que deben concurrir para 
recibir el pleito y verificar su oposición.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.=E1 Vicesecretario, 
Manuel Ramos. —1

En la villa de M adrid, á 28 de Setiembre de 1869, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Huete y en la Sala prim era de la Audiencia de 
Albacete por D. José Antonio y D. Fernando Balsalo- 
bre y Jaramillo con D. Lorenzo Alvendea, en represen
tación de su hijo D. Santiago Pelegrin Alvendea, y el 
Ministerio fiscal, sobre mejor derecho á la obtención de 
cierta capellanía laical; cuyos autos penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por Don 
Fernando Balsalobre contra la sentencia que en 28 de 
Octubre de 1868 dictó la referida Sala:

R esultando que el Presbítero D. Bartolomé de la 
Fuente, en su testam ento de 29 de Agosto de 1644, ins
tituyó por herederos de sus bienes, entre otros, á Feli-* 
ciano B arto lom é, hijo de Pedro Bartolomé y de Ana 
H ernández; y en memoria testam entaria de 1,° de Se
tiembre del mismo año instituyó y fundó con las cargas 
que menciona una capellanía sacerdotal por su alm a y 
la de sus padres y herm anos, de todos los bienes que 
tenia en la villa de T orrojoncillo, así muebles como 
raíces, los cuales quedarían aplicados perpétuam ente á 
la dicha capellanía que fundaba en la iglesia parro
quial de la propia villa ; declarando que no quería 
que fuese colativa , sino de derecho de patronazgo 
de legos, y que ni el Obispo, ni el Nuncio de Su S an ti
dad, ni otro Juez eclesiástico se pudiera entrom eter en 
nom brar Capellán, sino que con solo el nom bram iento 
suyo ó del patrono entrase luego en la posesión y la go
zase sin otro recado alguno con los cargos y gravám e
nes, á saber: «que tenga obligación de decir cuatro mi
sas rezadas cada sem ana, del tiempo conforme al misal 
ordinario romano, y el día del Angel Custodio, que es 
prim ero de Marzo, diga una misa rezada del dia del A n
gel de la Guarda, y otra del Apóstol San Bartolomé en 
su dia; y en caso que tenga impedimento para celebrar 
por su persona por ausencia ó enferm edad, haga decir 
las dichas misas á su costa, y en acabando de decir la 
misa diga un responso ai pié del altar por quien se ofrez
ca el sacrificio, y que el tal Capellán resida en la dicha 
villa para la buena administración déla  haciéndala m a
yor parte del año, ó á lo ménos la tercera parte; y si no 
quisiera le pueda compeler el patrón á ello, y se le per
mita que las dichas misas las pueda anteponer ó pospo
ner como se digan dentro del año: que nombraba por 
muerte de su sobrino Francisco Fernandez por Cape
llán en la dicha capellanía á Francisco G óm ez, clérigo 
presbítero de Torrojoncillo, y después de su m uerte su
ceda en la capellanía el pariente mió más cercano, siendo 
sacerdote; y si concurriesen dos en igual grado, el patrón 
pueda nom brar al que le pareciese mas á propósito 
para cumplir la dicha m em oria; y no habiendo al tiem
po de la vacante clérigo de misa de mi linaje, pueda 
nom brar otro cualquiera como fuera sacerdote, la cual 
tenga y goce en encomienda y administración hasta que 
haya pariente mió sacerdote, y en habiéndolo ceda y deje 
librem ente para mi deudo más cercano como dicho es; 
y por último, que nombraba por patrón de la dicha ca
pellanía á su primo Nicolás Muñoz, vecino de Torrojon
cillo y á sus hijos y sucesores de legítimo matrimonio, 
prefiriendo el mayor al menor y el varón á la hembra; 
y que en caso de faltar sucesión de su casa y descenden
cia por linea recta, sucediera en dicho patronato el Con
cejo de la villa de Torrojoncillo, con las preeminencias 
y cargas del patrón, que eran entre otras la de nom brar 
Capellán dentro de 30 dias como la capellanía vacare 
por m uerte ó dejación del que la tuviera, conforme al 
tenor y forma y m anera contenida en la cláusula prece
dente del nombramiento de Capellán, á saber: que no 
sea sacerdote y pariente mió más cercano con las demás 
condiciones en la dicha cláusula referidas, y que no ton
ga otra capellanía con obligación de misas, para que 
mejor pueda cum plir con los de esta capellanía:»

Resultando que vacante el citado patronato desde el 
año de 1834 en que había fallecido su último Capellán 
D. Andrés de P riego, se presentó como opositor en 11 
de Noviepibre de 1863 D. José Antonio Balsalobre pi
diendo se anunciase su vacante por edictos; y estimado 
así, de conformidad con el Prom otor fiscal, ántes de 
que aquellos se publicasen, promovió formal demanda 
D. Fernando Balsalobre en 29 de Enero de 1864 solici
tando que se le adjudicaran en definitiva los bienes de 
la capellanía laical ó patronato real de legos familiar fun
dado en Torrojoncillo del Rey por el p . Bartolomé de 
la Fuente, previniendo al último administrador que die
ra cuenta de su administración y depósito; alegando 
para ello que los bienes de tales fundaciones debían ad
judicarse con arreglo á la voluntad de los fundadores 
como única y suprema ley en la m ateria, y que por lo 
tanto el que reunía la cualidad de Sacerdote y era pa
riente del fundador como sexto nieto de Nicolás Muñoz, 
prim er patrono nombrado, se creia con derecho á la ob
tención y disfrute del referido patronato, cuya adjudi
cación, por datar la vacante de época anterior á las le
yes desamortizadoras, debería hacerse conforme á las 
que entonces regían, si bien quedarían sus bienes des
vinculados en su poder; y que debían de adjudicarse 
con los frutos y rentas que hubiesen producido desdo la 
última vacante ; debia mandarse á los testam entarios ó 
herederos de B. Manuel Balsalobre, á cuyo cargo habia 
estado la administración de los bienes desde dicha va
cante en 1834, que dieran cuenta con pago de su admi
nistración y depósito:

Resultando que publicados los edictos llamando á 
los que se considerasen con derecho á la indicada cape
llanía, presentó escrito el D. Fernando Balsalobre apar
tándose del pleito, con la protesta de no volver á él sino 
en el caso de que su herm ano D. José Antonio Balsalo
bre, que lo empezó, no lo continuase por muerte, volun
tario desistimiento ú otra causa cualquiera, y que en
tonces volvería á él sólo por no dejar perder aquel de
recho fam iliar:

Resultando que mostrado parte el D. Josc Antonio 
Balsalobre reproduciendo la demanda presentada por 
su herm ano D. Fernando, se tuvo á este por separado 
y á aquel por nuevamente opuesto; recibiéndose el pleito 
a p ru e b a , después de oírse ai Prom otor fiscal, que se

reservó exponer lo conveniente practicadas que fuesen 
las p ruebas:

Resultando que en este trám ite se presentó y tuvo 
por parte á D. Lorenzo de Alvendea, en representación 
de su hijo D. Santiago Pelegrin; y formalizando después 
su oposición, pidió que se Je declarase con mejor dere
cho á la mencionada capellanía y bienes con que estaba 
fundada, adjudicándoselos íntegram ente con ios frutos 
y rentas vencidas desde que se hallaba vacante, por 
cuanto si bien D. José Antonio Balsalobre estaba tonsu
rado y agregado á la parroquial de Torrojoncillo en 1826, 
habia sido después Juez de primera instancia, y no po
día alegar aquel título, ni atendida su edad era posible 
que se hallase en ánim o de recibir órdenes mayores; y 
que además se hallaba en su décimo grado de paren
tesco entroncando por la línea de hem bra, ó sea por 
Doña Isabel Muñoz, herm ana de D. Nicolás Muñoz, 
m iéntras que el Alvendea lo estaba en el décimo en
troncando con el fundador por la línea de varón por 
D. Mateo de la Fuente; y que por consiguiente, no con
curriendo la cualidad de Presbítero en ninguno de los 
opositores, qtfe debiendo concurrir pronto en el D. San
tiago P e leg rin , á él debia adjudicarse la expresada ca
pellanía:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, apartándose 
el Prom otor fiscal de los autos en atención á no tener 
la Hacienda pública ningún interés en ellos, pronunció 
sentencia el Juez de prim era instancia en 31 de Enero 
de 1866 declarando por apartado á D. Fernando Balsa
lobre, según lo propuesto por el mismo, y no tener de
recho alguno en su estado actual para la sucesión de la 
referida fundación instituida por D. Bartolomé de la 
Fuente bajo el concepto que la habían reclamado en sus 
escritos el D. José Antonio Balsalobre y el D. Santiago 
Pelegrin A lvendea; y que á fin de asegurar los bienes, 
haciendas, derechos y acciones que constituían aquella 
para los más interesados que pudieran existir ó para el 
Estado en su caso, en atención al abandono en que se 
hallaban y fuera de las reglas de conservación señala- . 
das por el fundador, se pusiesen en administración, para 
lo cual se libraba m andam iento al Juez de paz de Tor
rojoncillo á fin de que formalizase debidamente inven
tario de todo lo que correspondiera á la m ism a, reser
vándose el Juzgado acordar lo oportuno para el nom 
bram iento de adm inistrador:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. José Antonio Balsalobre, y remitidos los autos á la 
Audiencia, desistió de ellos dicho D. José mediante con
venio con D. Fernando su herm ano, á quien se tuvo 
por parte en los m ism os:

Resultando que sustanciada dicha apelación, habien
do confesado el D. Fernando, al evacuar posiciones, que 
es Capellán de Honor y Ministro del Tribunal de las Or
denes, por cuyos destinos tiene que residir en Madrid, 
y oído el Ministerio fiscal, pronunció sentencia la Sala 
prim era de la Audiencia en 28 de Octubre de 1868 de
clarando no tener derecho el D. Fernando Balsalobre 
en 'su  estado actual para la sucesión de la referida fun
dación instituida por D. Bartolomé de la Fuente bajo 
el concepto que la habían reclamado en sus escritos el 
D. José Antonio Balsalobre y el D. Santiago Pelegrin Al
vendea; y á fi n de asegurar los bienes, haciendas, derecho^ 
y acciones que constituían aquella para los más intere
sados que pudieran existir, ó para el Estado en su caso, 
en atención al abandono en que se hallaban, y fuera de 
las reglas de conservación señaladas por el fundador, 
m andaba que se pusieran en administración, para lo 
cual se librase mandam iento al Juez de paz de Torro
joncillo á fin de que formalizase debidamente inven
tario de todo lo que correspondiera á la misma, hacien
do el Juzgado el oportuno nombramiento de adminis
trad o r, en. cuyos térm inos confirmaba la sentencia 
ape lada :

Resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Fernando Balsalobre recurso de casación citando como 
infringida, al denegársele el derecho á la sucesión de la 
capellanía de que se trata, la voluntad del fundador y la 
doctrina establecida en sentencia de este Supremo Tri
bunal de 11 de Mayo de 1850, toda vez que en él con
currían todas las circunstancias que exigía la fundación, 
y la obligación de residencia no era condición para ob
tener sino cargo ó gravám en para después de obtenido 
el patronato ; por lo c u a l, aunque fuera incompatible 
con los cargos de Capellán de Honor y Ministro del T ri
bunal de las Ordenes la residencia en Torrojoncillo, 
quería decir que tendría que renunciarlos para cumplir 
el gravám en de residencia, á lo que le compelería el pa
tronato, y esto dando por cierto que en la actualidad, 
suprimidos los vínculos, subsistieran las obligaciones 
personales que eran inherentes á su integridad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau - 
m ar de la Carrera :

Considerando que D. Bartolomé de la Fuente, en su 
memoria testam entaria d e l .0 de Setiembre de 1644, ex
presó term inantem ente que sucediese en su capellanía 
el parien te  suyo más cercano siendo Sacerdote, cuyas 
dos circunstancias concurren en D. Fernando Balsalo
bre; y que por consiguiente la Sala sentenciadora, al 
declarar que este no tiene derecho en su estado actual 
para la sucesión de la referida fundación, ha infringido 
la voluntad del testador, ley suprema en la materia:

Considerando qüe no puede serv ir de obstáculo al 
referido Balsalobre para obtener dicha capellanía el que, 
al absolver posiciones en estos autos, residiese en Ma
drid como Capellán de Honor y Ministro del Tribunal 
de las Ordenes, y que el fundador impusiera al obtentor 
la obligación de residir en. Torrojoncillo del Rey á lo 
ménos la tercera parte del año, y la prohibición de te
ner otra capellanía, porque las condiciones indispensa
bles para adquirirla no deben confundirse con las obli
gaciones impuestas al que la posea; y que de todos mo
dos podia aquel renunciar cualquiera otra capellanía 
que disfrute y residir en Torrojoncillo durante el tiem 
po prefijado en la fundación, si fuere necesario, tenien
do en cuenta lo dispuesto en las leyes desvinculadoras;

Fallamos que debemos declarar y declararnos ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F e r
nando Balsalobre, y en  su consecuencia casamos y anu 
lamos la sentencia que en 28 de Octubre de 1868 dictó 
la Sala prim era de la Audiencia de Albacete única
mente en la parte que se refiere al recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=M auricio G ar- 
cía .= José M. C áceres.=Laureano de A rrieta .= V alen- 
tin G arralda.=Francisco María de Castilla.=José María 
Haro.=-Joaquin Jaum ar.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carre
ra , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala prim era del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Setiembre de 1869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1869, 
en la competencia que ante Nos pende, promovida en
tre el Juez de primera instancia de Alfaro y el Juzgado 
de G uerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja 
acerca del conocimiento de la causa instruida con moti
vo de las lesiones inferidas por unos carabineros á Ma
nuel Toledo y Manuel G il, que con otros conducían sal 
de contrabando:

Resultando de las diligencias instruidas en el Juz
gado de primera instancia que en la noche del 3 de Abril 
ultimo Manuel Toledo, Manuel Gil y otros que condu
cían varias caballerías cargadas de sal fueron sorpren
didos por los carabineros que se hallaban de servicio en 
la caseta del Baño, término jurisdiccional de Alfaro: que 
no habiendo querido los carabineros aceptar las ofertas 
y transacciones que les propusieron Toledo y consortes, 
trataron estos de fugarse; y los carabineros, haciendo uso 
de las arm as, hirieron á Toledo y Gil, falleciendo de sus 
resultas et prim ero:

Resultando de la sum aria instruida por el Juzgado 
m ilitar, según las declaraciones de los carabineros, que 
en la referida noche del 3 de Abril, hallándose estos de 
servicio en el punto designado, distinguieron un grupo 
de paisanos que conducían varias caballerías, los cuales 
huyeron en distintas direcciones, apoderándose Jos ca
rabineros de siete caballerías cargadas de sal de contra
bando: que cuando se dirigían con estas á la caseta fue
ron acometidos de improviso por seis ó siete paisanos 
que les arrojaron piedras al grito de navaja en mano y 
á ellos, que no son más que dos, viéndose los carabineros 
en ia necesidad de defenderse con las bayonetas, y dis

parándosele á uno de ellos la carabina en el momento 
en que los paisanos le tenían agarrado:

Resultando que reclamadas por el Juzgado militar 
al Juez de primera instancia las diligencias que hubiera 
practicado, este, de conformidad con el Prom otor fiscal, 
determinó inhibirse del conocimiento de la causa y re
m itirla al prim ero; y consultada con la Audiencia de 
Búrgos dicha providencia, por una de Jas Salas de la 
mism a, en vista de lo dispuesto por el Ministerio fiscal, 
se dejó sin efecto el auto inhibitorio dictado por el Juez, 
y mandó que este siguiera, sustanciara y determ inara Ja 
causa con arreglo á derecho, mediante á ser un delito 
conexo el que habia dado motivo á su formación:

Resultando que en su consecuencia el Juez de pri
mera instancia exhortó al Juzgado m ilitar para que se 
inhibiera del conocimiento de ia causa que habia p rin 
cipiado en averiguación de los autores de las lesiones 
inferidas á Manuel Toledo y Manuel G il; y que por h a - 
berse negado el Juzgado m ilitar á la inhibición se pro
movió la presente competencia, para cuya decisión uno 
y otro han elevado áeste  Tribunal Supremo sus respec
tivas actuaciones:

Resultando que el Juez de prim era instancia de Al
faro para sostener su competencia expone que en la 
aprehensión del contrabando se empleó la seducción y 
la resistencia contra los agentes de la Autoridad, con 
cuyo motivo vino á cometerse el delito conexo de parte 
de los defraudadores; y que así como está marcado el 
derecho de los Juzgados de prim era instancia para pro
ceder crim inalm ente contra los contrabandistas-por el 
delito conexo de seducción y resistencia contra los agen
tes de la Autoridad, por analogía y por igual razón de
ben conocer d é la s  vejaciones y actos punibles que en 
el ejercicio de sus funciones los agentes de la Autoridad 
ejecuten á los contrabandistas en el acto de la aprehen
sión de contrabando; porque si sometidos á la debida 
obediencia los contrabandistas á los agentes de la Auto
ridad, después de este acto de sumisión se cometiere al
gún delito en sus personas, parece lo natural y lógico 
que el Juzgado que conoce del delito principal deba co- 
necer del conexo con todas sus consecuencias:

Resultando que no es exacto el hecho referido por 
el Juez de Alfaro consignado en su exposición á este 
Tribunal al rem itir la causa por el mismo instruida, en 
cuanto á que de ella aparezca que en la aprehensión del 
contrabando se emplease por los contrabandistas‘resis
tencia contra los agentes de la Autoridad :

Y resultando que el Juzgado de Guerra en apoyo de 
su jurisdicción alega que según el art. 20 del real de
creto de 20 de Junio de 1852 la resistencia, cuando es 
hecha á los carabineros, Guardia civil ó tropa del ejér
cito, que en otros casos la considera la ley como delito 
conexo y por consecuencia sujeto su conocimiento á Ja 
jurisdicción ordinaria, en el especial y concreto de que 
se tra ta  atribuye term inantem ente su conocimiento á 
los Consejos de guerra respectivos, si bien, como lo tiene 
declarado este Tribunal Supremo en sentencia de 28 de 
Julio de 1S63, de un modo independiente de los delitos 
de contrabando y defraudación y demás conexos; lo cual 
demuestra que la jurisdicción ordinaria puede y debe 
conocer de las diligencias de aprehensión del contra
bando, á ia par que la de Guerra de la resistencia á los 
carabineros; y que la causa que instruía el Juzgado or
dinario no versaba sobre aprehensión de contrabando, 
como correspondía y era de hacer, sino en averiguación 
de los causantes de las heridas inferidas á los contra
bandistas, autores de la agresión que sufrió la fuerza de 
carabineros desempeñando el servicio de su instituto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri:
Considerando que, aunque no puede formarse un  

juicio exacto sobre la verdad de los hechos que tuvie
ron lugar al verificarse la aprehensión del contrabando 
por el diverso resultado que ofrecen las actuaciones 
del Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja y el de prim era instancia del partido jud i
cial de Alfaro , es de todo punto incontrovertible que 
las lesiones inferidas á Manuel Toledo y Manuel Gil Co
loma lo fueron por los carabineros que se hallaban 
prestando^ el servicio de su instituto en la caseta deno
minada del Baño y en el acto mismo de la aprehensión:

Considerando que el conocimiento de las causas por 
delitos de contrabando y defraudación, conjuntam ente 
con el de los abusos que puedan cometerse por los en
cargados de su persecución, corresponde á la ju r is 
dicción de Hacienda como conexo este último del delito 
principal, según se determ ina en el art. 17, párrafo sex
to del real decreto de 20 de Junio de 1852, y conforme 
lo tiene declarado este Tribunal Supremo en repetidas 
sentencias:

Considerando que el único fundamento en que apo
ya su reclamación el Juzgado de Guerra consiste en su> 
poner que los contrabandistas hicieron resistencia á los 
aprehensores, sin que exista otra prueba de este hecho 
que lo declarado por estos mismos en las diligencias for
madas á raíz del suceso por un Jefe del cuerpo de Carabi
neros nombrado al efecto por la Comandancia del mismo:

Considerando que si bien por el art. 20 del expresa
do decreto el delito conexo de resistencia á los carabi
neros en actos del servicio cometidos por los contraban
distas produce desafuero, y quedan estos sometidos á la 
jurisdicción militar para ser juzgados por Consejos de 
guerra independientem ente del delito de contrabando 
y defraudación, no puede sin embargo por ahora consi
derarse aplicable al presente caso la citada disposición, 
porque léjos de estar probada la resistencia arm ada en 
los términos que refieren los carabineros, liay un hecho 
atendible en el sumario instruido por el Juzgado ordi
nario que hace cuando ménos inverosímil la existencia 
de dicho delito, á saber: que las lesiones fueron causa
das por la espalda, según dan á conocer los Facultativos 
que asistieron á los heridos y confirman estos, m anifes
tando que ai darse á la fuga hicieron los aprehensores 
uso de las arm as:

Considerando que á falta por ahora de prueba bas
tante que justifique la perpetración del delito de agre
sión ó resistencia á los carabineros con las condiciune3 
que determ ina la real orden de 17 de Febrero de 1864, 
para que pueda tener lugar el desafuero de los paisanos 
es indispensable atender al principio y origen del suceso, 
que fué la persecución dei contrabando, y á que las le
siones inferidas á los contrabandistas lo fueron en el 
acto mismo de la aprehensión:

Considerando que suprimidos los Juzgados especiales 
de Hacienda por el art. 8." del decreto de 6 de Diciem
bre último sobre refundición de fueros, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, conforme al párrafo sétimo del 
artículo 1.°, el conocimiento de los negocios de Hacienda 
y de los delitos de contrabando, defraudación y sus co
nexos , excepto el de resistencia arm ada á los R esguar
dos de costas:

Y considerando que no ha sido objeto de la presente 
competencia por parte del Juzgado de Guerra el cono
cimiento del delito de contrabando , y sí únicam ente el 
de resistenciajarmadapor los contrabandistas á los agen
tes de la Autoridad encargados de su persecución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
corresponde conocer á la jurisdicción ordinaria del de
lito de lesiones graves inferidas á Manuel Toledo y Ma
nuel Gil Coloma y sucesiva m uerte del primero como 
conexo del de contrabando, ajustándose en la sustancia- 
cion de la causa á lo prescrito en el art. 20 del real d e
creto de 20 de Junio de 1852 y real orden de 47 de F e 
brero^ de 1864, aclaratoria de la de 17 de Setiembre 
de 1855; y mandamos que se rem itan unas y otras ac
tuaciones al Juzgado de prim era instancia de Alfaro 
para lo que proceda con arreglo á derecho. Y dígase al 
Juez de primera instancia que ha entendido en estas 
diligencias que en lo sucesivo tenga presente en casos 
de igual naturaleza las disposiciones legales consignadas 
en esta sentencia, y que se ajuste al resultado do la 
causa instruida por el mismo ai dirigirse á este Tribunal 
Supremo, exponiendo los motivos que le hayan obligado 
á promover ó aceptar cualquiera competencia de otra 
jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, y á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose ai efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.---- 
•Sebastian González Nandin.—Pascual B ayarri.=M anuel 
María de Basualdo.-Huan Jiménez C u e n c a . M a n u e l  
León. =  Miguel Zorrilla.

Publicacion.=  Lcida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.—Rogelio González 
Montes.
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ANU NC IOS O F IC IA L E S ,

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
Negociado de Asuntos comerciales.

Si Cónsul general de España en Oran ha dirigido á 
esteW nisteíip con fecha 5 de Marzo último el 'despacho 
siguiente:

«Élxcmo. : Cumpliendo yno de los más grafes al 
parque difícjjífij debeles que pie" impone el cargo que 
Y. B. se ha servido confiarme, tengo el honor de elevad 
á su consideración algunas noticias referentes al Con
sulado de Oran, que creo de sumo interés para la na
ción española , á la cual tengo la inmerecida honra de 
representar en esta colonia.

Y al hacerlo, Excmo. Sr., cúmpleme consignar ante 
todo el sentimiento que me produce no poderlo verificar 
con la detención y copia de los datos que desearía; pues 
aunque he logrado reunir los más importantes, V. E. 
comprenderá que, en el corto tiempo que ha trascurri
do desde que estoy encargado de este Consulado, no es 
fácil ni hacedero, por más que la voluntad sea la me
jor, reunir cuantas noticias fueran necesarias para sacar 
útiles deducciones, como deben serlo las que sean resul
tado de trabajos como el presente.

Sin embargo, el que suscribe ha comprendido desde 
luego que era de importancia suma coleccionar estos 
datos, sobre todo en la ocasión presente, en que llama
da nuestra patria á una nueva vida, á una actividad 
hasta ahora desusada, debían alcanzarse provechosos 
resultados del exámen de los países limítrofes ai nuestro, 
de las instituciones y establecimientos qqe. otras nacio
nes que están más inmediatamente en relación con 
nuestra patria, y entre ellos m uy particularmente de 
los que próximas costas, objeto algún dia de nuestras 
conquistas y nuestras glorias, estaban quizás destinados 
en los futuros siglos para llevar la civilización de Euro
pa á las pási desconocidas regiones del Africa , en cuya 
empresa podría caber no pequeña parte de gloria á la 
nación española que, aun en los modernos tiempos, habia 
hecho recordar en la guerra de Marruecos las atrevi
das expediciones del Cardenal Jiménez de Cisneros para 
la conquista de Oran.

Hé aquí por qué el estudio de las condiciones de este 
suelo, de su agricultura, industria y comercio, objeto 
principal de la presente Memoria, no es ni puede ser 
una mera fórm ula, una justa deferencia que me im
ponga el cargo que V. E. se ha dignado conferirme, sino 
qn objeto de estudio y aplicación práctica para España, 
un asunto de alta importancia, como quiera que entre 
ámbos continentes existen íntimos lazos de u n ió n ; y 
que si en un tiempo debimos al africano grandes ele
mentos de civilización y de cu ltu ra , hoy podemos de
volver con creces los progresos iniciados y favorecer 
con los modernos las condiciones naturales del país de 
que tratamos.

Entre l^s diferentes provincias que constituyen la 
colonia europea en Africa, es la de Oran una de las más 
fértiles y ricas en productos naturales; fenómeno tanto 
más extraño, cuanto que son muy desventajosas por 
otra parto las condiciones de su cultivo. Escasean en 
extremo las aguas, tanto de rios y de manantiales, como 
de lluvias; mas á pesar de ello , la feracidad dei suelo 
es ta l , que basta que llueva un solo dia de determina
dos meses para que la cosecha quede asegurada, calcu
lándose prudentemente en un é l  por uno el producto 
en cebada y trigo , cuyos frutos son los que principal
mente se recolectan. También se siembran garbanzos, 
judías y frutales de toda clase; pero estos necesitan ma
yor labor y agua en abundancia, por cuya razón este gé
nero de cultivo se explota sólo por los colonos extranjeros, 
y particularmente por los españoles, pues la habitual in
dolencia de los árabes hace que no se ocupen más que 
en el cultivo de los primeros cereales, dejándole aban
donado completamente á las fuerzas de Ja naturaleza, 
limitándose á esparcir la semilla y recolectarla en los 
meses de Mayo y Julio, y á venderla reservando sólo 
una pequeña parte para algunos me¿es, pues se figuran 
que en el resto del año no han de necesitar cosa alguna. 
Vanos han sido hasta ahora los esfuerzos del Gobierno 
francés para hacer adquirir á los indígenas mayores há
bitos de trabajo y constituirlos en verdaderos agriculto
res, y cási inútil el cuidado que se toma de suminis
trarles todos los años semillas de trigo y cebada , aun
que á decir verdad, á no ser por esta previsión queda
rían todos los años sin sembrar más de tres cuartas 
partes del terreno: tal es su pereza y abandono.

El principal cultivo se sostiene, pues, por los colo
nos extranjeros, y de entre ellos particularmente por 
los españoles, pues existen en este distrito consular más 
de 38.000, á los que el Gobierno francés distingue más 
que á los de otras naciones, en la firme persuasión de 
que si los españoles que se dedican al cultivo en este 
país lo abandonaran, perecería de hecho la agricul
tura.

Estos colonos tienen a su cargo fincas rústicas, ya 
por medio de arrendamiento, ya en plena propiedad, las 
cuales se distinguen por su excelente cultivo y abun
dancia de sus productos, de tal manera, que se encuen
tran en corta extensión de terreno hortalizas en abun
dancia, como habas, guisantes, patatas, alcachofas; y 
con su producto y el de las flores, que también venden, 
suelen atender al pago de sus arrendamientos, pudien- 
do utilizarse por completo de los pingües beneficios que 
les proporcionan el de las vides, trigo y cebada,

A estos colonos españoles se debe cási exclusiva
mente que en el espacio de 4.6 años poco más ó ménos 
se hayan dedicado á tierra de labor más de £00.000 
hectáreas, á pesar del excesivo coste de los desmontes, 
que puede calcularse prudentemente de 150 á £00 fran
cos por cada una, en atención á que la mayor parte de 
los montes se hallan constituidos por palmiteras, que 
son abundantísimas. Lástima grande que, como antes 
se ha indicado, estos pingües terrenos desmontados no 
tengan el agua suficiente para que puedan regarse con
venientemente; pues si así fuera, seria esto un pinto
resco jardin, una campiña tan productiva como los te r 
renos de América, en que sê  cultivarían los productos 
tropicales, como algodón, caña de azúcar y tabaco, que 
tantas riquezas proporcionan al nuevo continente. Pero 
como ántes se ha dicho, las aguas escasean en extremo, 
y apénas hay más métodos de riego que el que ofrecen 
las norias que existen en las huertas.

Los mismos terrenos incultos, de vastísima exten
sión, podrían ser de gran utilidad por la abundancia de 
pastos que proporcionan al ganado vacuno, cabrío y 
lanar: aun en los más escabrosos de ellos brota en abun
dancia la yerba á la primera lluvia que cáe en el otoño; 
y el ganado prospera de una manera tan visible, que en 
dos meses aumenta una tercera parte del peso que te
nían ántes de la otoñada; pero para que este ramo de 
riqueza fuera lo que debía ser era preciso una conve*- 
niente preparación de corrales, abrevaderos y árboles 
para el sesteo, pues de otro modo la cria se hace en pe
queña escala, y quedan únicamente cortos rebaños que 
guardan los árabes, acostumbrándolos á la intemperie y 
sin hacer ningún acopio para los meses secos y crudos 
del invierno.

Después de dar esta idea general acerca de la agri
cultura y ganadería del distrito , paso á hacer algunas 
consideraciones sobre su comercio terrestre y marí
timo.

En cuanto al primero, se halla reducido en la actua
lidad á muy escasos lím ites, pues generalmente se ve
rifica por medio de camellos, carretas tiradas por bueyes 
que los árabes conducen , con lo que trasportan los ce
reales y frutos de lo interior del país. Sólo podrá espe
rarse que adquiera más desarrollo cuando se termine la 
línea férrea que da principio en el mismo puerto de 
Oran y concluye en el de A rgel, atravesando con ella 
los pueblos más importantes de la comarca argelina, que 
podrán por consiguiente disfrutar de las ventajas de 
esta comunicación rápida en favor del comercio inte
rior.

No sucede lo mismo con el comercio de navegación, 
que cada dia se desarrolla más por la concurrencia de

buques de todas las naciones. El de exportación de tri
go, cebada y harinas se efectúa muy principalmente para 
España, sobre todo despucs que las nuevas disposiciones 
más en consonancia con los principios de la ciencia eco
nómica permiten la libre introducción de estos produc
tos en nuestro país. También se hace abundantísima ex
portación de ellos para el puerto de Marsella, y en gene
ral para todo el litoral de F rancia ; de modo que esta 
considerable extracción de productos hacen que el trigo 
y harinas conserven en el país un precio cási igual en 
todo el año, quedando pocas existencias de una á otra 
cosecha.

El comercio de importación se hace principalmente 
por buques extranjeros, aunque no en gran proporción, 
con los siguientes productos: tablas, carbón de piedra, 
mármoles de Italia en hoja, hierros de todas clases, ta
bacos en hoja y tejidos de algodón; y por buques espa
ñoles en mayor escala con vinos, aguardientes, aceites, 
arroz, higos, pasas y demás frutos secos que son busca
dos con gran interés por su buena calidad y baratura 
de sus precios. Para formar idea del movimiento de 
nuestros buques españoles, aunque de pequeña cabida, 
que hacen el comercio en este puerto , dígnese V. E. 
fijar su consideración en el siguiente cuadro referente 
á los 657 que en el año de 1868 á que se refiere esta Me
moria han tomado entrada y cargado:

PUERTO DS ORAN.

Entrada de buques. Salida de buques.

a a t ™  B u-  Tonela- Bu- Tonel a- _
ANOS. ques. das. Escudos. qUes. das. Escudos.

186 7..........  345 10.414 619.858 348 10.464 833.001
186 8..........  657 19.957 747.041 648 19.385 1.979.041

Aum ento .. 313 9.543 137.185 306 8.981 756.040

AGI ENCIAS CONSULARES DE MOSTAGANF.M, ARZEU Y NEMOURS.

186 7..........  191 5.303 335.498 190 5.180 103.798
186 8  139 3.017 130.171' 136 8.779 111.740

Baja  63 3.886 115.337 64 8.341 8.943

GENERAL EN TODO EL DISTRITO.

1867..........  536 15.717 855.354 538 15.584 3£5.799
1 8 6 8 ... ..  786 ££.574 867.£1£ 774 ££.164 £.090.781

Aum ento.. £50 6.857 11.858 £4£ 6.580 1.764.98£

Este cuadro pone de manifiesto de una manera evi
dente que el comercio marítimo de estos puertos con 
España va cada dia en progresivo aumento, por lo que 
sólo es necesario respecto de este punto quitar todas las 
trabas que impiden la libre circulación, y entre ellas 
principalmente cuidar de que los derechos que satisfa
cen no sean excesivos, y sobre todo que no se abuse de 
las cuarentenas, no obligándoles á observarlas sino en 
aquellos casos indispensables y extraordinarios, ya que 
no se adopten por completo las opiniones científicas más 
acreditadas en el dia de considerarlas como completa
mente inútiles para prevenir toda clase de epidemias ó 
contagios. En efecto, tarea muy larga seria para una 
Memoria como la presente demostrar los incalculables 
perjuicios qué se siguen al comercio y á la industria , y 
particularmente á las empresas de vapores y á los ar
madores de buques, de la observancia de cuarentenas ex
cesivas; y ajeno de mi propósito hacer ver con las doc
trinas de los más reputados higienistas que el contagio 
se propaga principalmente por medio de la atmósfera, y 
depende muy particularmente de las condiciones clima
tológicas y de las influencias de las estaciones; siendo 
por consiguiente cási inútiles los esfuerzos que la vo
luntad humana puede oponerle por medio de un siste
ma artificial como es el de las cuarentenas.

' Convencidas las Autoridades francesas de que la 
prosperidad.de la agricultura, industria y comercio de 
Oran dependen de sus continuas comunicaciones con 
E spaña, hacen todos los esfuersos posibles para que se 
establezca un servicio continuo de vapores que efectúen 
periódicamente sus viajes desde este punto á Cartagena, 
con lo cual el comercio terrestre y marítimo tendrían 
abiertas sus comunicaciones, tanto para Ja importación 
como para la exportación de productos, y con reconoci
da ventaja sobre el que se verifica por medio de los bu
ques de velas. En efecto, si se estableciere permanente
mente un vapor á Cartagena ó Alicante, se produciría 
una gran ventaja, no sólo para el comercio francés, sino 
para el nuestro, y especialmente para las empresas de fer
ro-carriles, que contarían con el trasporte de considerables 
productos, además del de multitud de viajeros bien aco
modados quejodos los años emprenden sus viajes á P a
rís y Londres, y que desean verificarlos por España, tan
to por visitar sus mejores poblaciones, cuanto por serles 
más económico el efectuar el viaje por nuestras líneas 
del Norte que por las de los vapores de Marsella. Tam
bién proporcionarían una gran ventaja estos vapores 
á los muchos braceros españoles que todos los años vie
nen de Valencia, f ic a n te ,  Cartagena, Almería y otros 
puntos del litoral á ocuparse en las faenas agrícolas, y 
que en sólo 18 horas y unos 10 francos á que próxima
mente asciende el pasaje podrían verificarle con suma 
facilidad.

Por estas razones y otras varias que sería prolijo enu
merar se hace indispensable que el Gobierno recomien
de con especialidad á las Autoridades de Cartagena y 
Alicante que faciliten a toda empresa española ó extran
jera que quiera establecer úpa línea de vapores entre 
estos puertos todos los medios que su celo le sugiera 
para llevar á efecto tan útil pensamiento; procurando, si 
fuese menester, que el comercio subvencione á las em
presas como lo hace el de Francia con el vapor Villa de 
P arís , al cual se le abonan 30.000 francos en caso oue 
en el semestre no cubra con los trasportes que verifique 
los gastos de cinco viajes por mes que está obligado á 
efectuar.

Una de las grandes necesidades á que hay que aten
der en este Consulado es la de la formación de una es
tadística completa ó matrícula general de todos los es
pañoles avecindados en A rgelia, cuya operación en la 
actualidad no existe, con lo cual el Gobierno español 
tendría datos seguros acerca de todas las personas que 
radican en este d istrito , de las propiedades que posean, 
de la clase de industria ú ocupación que ejerzan, y se 
podría atender mejor con debido conocimiento de causa 
á cualquier reclamación á que dieran lugar los tratados 
internacionales.

Otro género de consideraciones podia permitirme 
hacer todavía sobre la necesidad de robustecer la auto
ridad que este Consulado ejerce en lo relativo á la re
presión del contrabando, en cuya tarea se necesita la 
eficaz cooperación de las Autoridades de Marina de los 
Departamentos del litoral, que deberían ejercer una ex
quisita vigilancia sobre las notas que se estampan en 
los respectivos roles de los buques, evitando así muchas 
veces la formación de expedientes que son intermi
nables y no suelen dar por lo regular los resultados que 
se apetecen, Mas temiendo abusar ya de la benevolen
cia de V. E. y dar extensas proporciones á esta Memo
ria, me limito á las que quedan consignadas, sin perjui
cio de cualquiera otro dato que V. E. estime oportuno 
pedir á este Consulado, que desea haber cumplido con 
acierto la misión que le está encomendada al hacer la 
remisión de los estados generales de fin de año.

Dios guarde á V. E. muchos año. Oran 5 de Marzo 
de 1869,=Excmo. S r.= B . L. M. de V. JE. su atento y 
seguro servidor.*=El Cónsul de España, Antonio Diaz 
Quintana.»

Lo que se publica ,para conocimiento del comercio.

C o n s u la d o  d e  E s p a ñ a  e n  O r a n .— Estado d é lo s  buques extranjeros entrados en el pu erto  de Oran 
procedentes de los de España y  sus posesiones de U ltra m a r , y  de los salidos de aquel 
p á ra lo s  mismos durante el año  1 8 6 8 .

ENTRADAS.

BANDERA. b u q u e s . TONELADAS. PROCEDENCIA. CARGAMENTO.
VALORES

declarados.

11
1

417
36
36

1.144
40
50

114
19

Alicante...............
Melilla.............

Vino, espartería, frutos y  otros efectos. 
Ln.st.rfi ............................ ..  ........................................

19.500

4.900

8.000
100
800

»

francesa...................... / 1
/ ^

Santa Pola.........
Málaga. .

Vino y  otros efectos.................................
L nst.rp ,............................. ...................... . . . . . < • » • •

Italiana........................ I
t d 

5
1 B

Almería................IV/Tv-vl 1 Ganado mular y otros efectos................
’ 1

Inglesa............... .. i
Meiilla.................
Melilla................

Varios efectos........ ...................................
Varios efectos............................................

1 . 1 Alicante............... Lastre.........................................................

£9 1.856 23.700



S A L I D A S .

B A N D E R A . BUQUES. TONELADAS. DESTINO. CARGAM ENTO.
VALORES
declarados.

A 494 Aguilas.................. Lastre.........
i 5 440 A lm ería ................. Trigo, harina v cebada 49.600

47 4.053 A licante................ Idem id. id ..................................................... 94.350
3 840 Barcelona.............. Idem id. id ..................................................... 80.400

| 49 8.884 Cartagena............. Idem id. id ..................................................... 8.690
43 4.669 Valencia................ Idem id. id., salvado................................... 88.474

1 4 69 E sca la ............... T r ig o ................................................................ 8.8Ü0
Francesa........................ 8 886 G arru ch a ............. Lastre.............................................................. »

4 86 Cádiz....................... Idem ................................................................ „
* 479 H u e lv a .................. Idem ................................................................. »

4.303 Málaga................... Trigo y cebada.....................................  . . . 33.600
1 4 98 Melilla.................... Comestibles , jabón , tabaco , licores y

otros efectos............................................... 8.300
4 494 Santander............. T rigo ................................................................ 43.000
4 445 Tarragona............ Cebada. .......................................................... 45.000
4 497 M álaga................... Idem ................................................................. 87.000
4 118 Cartagena............. Idem ................................................................. »

Italiana,................ . . . . . ( 4 403 A lm ería................. Lastre............................. ................................. »
I 6 60 Melilla.................... Comestibles, licores &c. k c ........................ 5.700

i 450 Barcelona........... Cebada.............................................................. 44.500
S u eca .......................  1 103 Torre vieja............. Lastre............................................................... »
A ustríaca.......................| 8 470 Cartagena............. Idem ................................................................. »

A 387 A guilas.................. Idem ............ ..................................................... »
Inglesa ............ ) 40 889 Melilla.................... Comestibles y licores .................................. 29.800

1 4 460 Garrucha.............. Lastre............................................................... ))
P ortuguesa ............... i 36 H uelva................... Idem ................................................................. »
Jerosolim itana. i 36 A lican te................ Cebada y harina........................................... 5.650

408 43.880 310.664

Oran 5 de Marzo de 4869.=E1 Cónsul de España , A nton io Diaz Quintana.
(Se concluirá)

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la le

gislación vigente del ramo desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del título de Barón de Castiel sin 
que el inmediato sucesor haya obtenido la cédula cor
respondiente en su favor; en cumplim iento de lo man
dado en el real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido título con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan di
rigir las reclam aciones oportunas al Ministerio de Gra
cia y Justicia y satisfacer el impuesto especial que lé 
corresponda en el término preciso de seis meses.

Madrid i.° de Octubre de 1869 .= fíl Director general, 
Juan García de Torres.

SECCION C E N T R A L  DE CORREOS.
Estadística del movimiento de la correspondencia que en 

el mes de Setiembre último ha ingresado en esta Sec
ción Central.

Pliegos y  cartas del reino llevadas por los
carteros á d om ic ilio ...........................................  484.083

Periódicos é impresos de la misma proce
dencia  ...........................................................  15.000

Cartas y pliegos procedentes del extranjero. 37.880 
Periódicos é impresos de la misma proce

dencia ........................................   16.341
Cartas, periódicos é impresos del interior  88.934
Cartas y pliegos certificados del reino  7.579
Idem de la misma procedencia........................... 485
Cartas y pliegos para abonados al apartado

particular procedentes del reino...................... 18.500
Idem id. del extranjero...................................................... 3.800
Periódicos á impresos del reino para id   14.381
Idem id. del extranjero.........................................  3.840
Cartas y pliegos con destino al apartado de

A utoridades  .........................................  84.384
Cartas y pliegos del reino con destino á las

listas procedentes de id ....................................  7.500
Idem id. del extranjero id ....................................  1.093
Periódicos é impresos del reino para id   600
Idem id. del extranjero id ....................................  96
Cartas y pliegos para los diferentes cuerpos 

de la gu arn ición .............................................  78.000

788.576

Madrid 1.* de Octubre de 1 8 6 9 .= Juan Mora tilla.

SECCION Y G ABIN ETE C E N T R A L  D E  CORREOS. 
Cartas detenidas p or falta de franqueo en  30 de Setiembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

599 Antonio Garcés.............................Oviedo.
600 Angela R iv a s ............................... Jaén..
601 Benito P in e le ........................ Lima.
608 Clemente A u ñ o n ........................ Cuenca.
603 Enrique Vázquez.........................Lugo.
604 Félix F an lo ....................................Panticosa.
605 José M. Carcelen..........................Gineta.
606 Juan García................................... Toledo.
607 José L id ó ........................................ Alcalá.
608 José Zorzano................................. Perales.
609 José de Miguel..................................Fuencarral.
610 Laureano R o d r íg u e z .   Bilbao.
611 Manuela de M ateo.......................Zaráuz.
618 Manuel Peña..................................Avila.
613 Manuel M arco................................Murcia.

Madrid 1.° de Octubre de 4869.=E 1 Inspector Jefe,
Juan Mnratilla..

DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA.
Con el fin de enajenar el aprovecham iento del fruto 

de bellota en los montes Bañuelos, Parralejo, Ramblazo, 
Cerquijo; Diego Duro, Bernecos, Breñaredonda, Puerto 
de las Encinas, Mitad del Pendolillo y Dehesa del M er- 
cadillo, pertenecientes al Municipio de la ciudad de 
Ronda, ha acordado esta Diputación provincial en se
sión de 81 del actual se verifique la oportuna subasta el 
dialO  de Octubre próximo, bajo el tipo de 7.454 escudos 
30 milésimas.

El remate será simultáneo y  se verificará á las doce 
de la mañana del citado dia en el salón de sesiones de 
esta corporación, sito en la Aduana, y en Ronda y Cor
tes ante los Alcaldes respectivos y  una comisión del 
Ayuntam iento, hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en la Secretaría de esta Diputación y en la 
de los Ayuntam ientos de dichos pueblos.

Las proposiciones que se presenten se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo que seguida
mente se inserta acompañando carta de pago que acre
dite haber entregado en la Depositaría de fondos m u 
nicipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 5 por 100 del importe de la tasación com o 
fianza para presentarse com o licitador.

Málaga 85 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Presidente, Federico V illa lv a .= P or acuerdo de la Di
putación provincial, el Secretario, José A ntonio Gutiér
rez de la Vega.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que

se publica en el Boletín oficial (de tal dia), hace postura 
al aprovechamiento del fruto de bellota de los m ontes 
denominados Bañuelos, Parralejo, Ram blazo, Cerquijo, 
Diego Duro , Bernecos, Breñaredonda, Puerto de las 
Encinas, Mitad del Pendolillo y Dehesa del Mercadillo, 
pertenecientes al Municipio de la ciudad de Ronda, y  
ofrece por ello la cantidad d e  (se expresará en le
tra el valor en escudos), prévio el correspondiente de
pósito del 5 por 400 de la tasación, según lo acredita 
por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.) M— 458

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HINOJOSA DEL DUQUE.

Habiendo sido declarado jululado á su instancia el 
Secretario en propiedad de este Ayuntamiento D. Fran
cisco María V izca ín o , hoy interino hasta la provisión 
de la vacante que produce su dimisión , se hace público 
por el presente á fin de que los aspirantes á dicha Se
cretaría, con el sueldo de 700 escudos anuales señalados 
actualmente, puedan presentar sus solicitudes en dicha 
oficina en el término de 30 dias , acompañando les do
cumentos que acrediten bastantemente su aptitud legal 
para la más acertada elección.

Hinojosa 86 de Setiembre de 1869 .= A n ton io  Apa
ricio. - _______________  H — 16—8

ALCALDÍA POPULAR DE HORCAJO.
Prévias las oportunas autorizaciones, se arriendan en 

pública subasta los pastos délas fincas de Propios si
guientes :

Los pastos de la Dehesa boyal para 800 cabezas lana
res, tasados en 70 escudos.

Idem los del prado Plantío para 80 cabezas lanares5 
tasados en 6 escudos.

Idem los de La Alberca para 50 reses lanares, en 18 
escudos.

Idem los de La Pedregosa para 18 cabezas vacunas, 
tasados en 5 escudos.

Cuyo remate se verificará el dia 10 de Octubre pró
xim o en la casa de Ayuntam iento, á la hora de las diez 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en dicho acto y hasta ese dia en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Horcajo 15 de Setiembre de 1869.

Prévio el oportuno permiso, se enajena el monte de 
la dehesa boya l, tercer tranzón titulado La Fresnera, 
tasado en 800 escudos; cuyo remate se verificará el 
dia 10de Octubre próxim o en la Casa Consistorial, y hora 
de las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en ia Secretaría de este A yun
tamiento para el que guste enterarse.

Horcajo 18 de Setiembre de 1869.=E1 Alcalde, Anas
tasio del P o z o .= P o r  su mandado, José María L obo, Se
cretario. I i—18

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE PÓLVORA DE MURCIA.

A rtillería .
Debiéndose celebrar el dia 11 de Octubre próxim o 

tercera subasta pública para construir las obras de re
formas y m odificaciones que han de introducirse en el 
taller de carbonización situado en la Salitrería de la 
Fábrica militar de pólvora, por el precio de 1.858 escu
dos 300 milésim as, según orden de S. A . el Regente del 
R eino de 17 del mes actual, por no haberse presentado 
postores para la primera y segunda intentadas anterior
m ente, se anuncia para conocim iento de todos aquellos 
que quieran tom ar parte en esta tercera licitación , cuyo 
acto tendrá lugar á las doce de la mañana del referido 
dia 11 de Octubre inmediato ante esta Junta.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezarse el remate al P re
sidente del Tribunal, y ser acompañadas del docum en
to que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de 
la provincia el de 850 escudos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
com o igualmente los p lan os, estarán de manifiesto en 
las oficinas del cuerpo en esta ciudad todos los dias no 
feriados desde las nueve á las dos de la tarde, siendo in
dispensable que las proposiciones estén redactadas se 
gún el siguiente

Modelo.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  para la subasta de 
las obras en el taller de carbonización de la Salitrería de 
M urcia, se com prom ete á cubrir el servicio objeto de la
licitación por la cantidad d e ................ (en letra, unidad
de escudo y sin enmienda), con arreglo en un todo á las 
condiciones del pliego aprobado, del que declara estar 
perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuan
to dispone el real decreto de 87 de Febrero de 1858 é 
instrucción de 3 de Junio fiel mismo año, que conoce 
igualmente.

M urcia (Fecha y firma con dos apellidos.)
Murcia 89 de Setiembre de 1869.= P or acuerdo de la 

Junta económ ica, el Oficial segundo de Administración 
militar, Secretario, Adolfo Rodríguez Gamez. M— 448

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Genaro Colon Pimentel, Juez de prim era instancia de esta 

villa y  su partido.
P or el presente cito, llamo y  emplazo á D. Andrés Soriano 

Cañada, de ignorado domicilio, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  
de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia , com parezca en 
este Juzgado á usar de su derecho y  evacuar el traslado que 
se le ha conferido por el tér mino ordinario de la demanda que 
tiene presentada Juan Blasco Valero, vecino del Herrumbiar, 
contra D. Juan Francisco Cañada, que lo es de Villamalea, sobre 
pertenencia y  desahucio de dos terceras partes de una casa si
tuada en este último pueblo, que el D. Andrés Soriano en con
cepto de dueño dió en arrendamiento al Cañada; y  cuya de
manda ha sido innovada y  ampliada por el Blasco, pidiendo que 
la doble acción deducida en la misma se entienda contraida 
para en lo sucesivo con el Soriano; en inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 6 de Setiembre de 4 869.=G enaro 
Coton P im entel.=P or su mandado, Agustín C onfieras. C— X — 8

En virtud de providencia del Sr.D . Juan de Igneson, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Saüz y  Barea, 
se saca á pública y  doble subasta una viña en térm ino de Al
cázar de San Juan, en el sitio de Cerro de Giguela, por el cami
no de Viilafrancá, á mano izquierda, que consta de 1.500 cepas 
y 282 olivas, tasado todo eu 6.564 e scu d os ; estando señalado 
para su remate el dia 28 de Octubre próx im of á la una de su 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado y  en la del de A l
cázar.

Madrid 27 de Setiembre de 1 869.=F rancisco Fernandez de 
la Torre. X — 584

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital, se c ita , llama y  em
plaza á los herederos de Doña María del Cármen Domínguez y  
á cuantas personas se crean con derecho á una hipoteca de 
12.000 rs. vn. que grava la casa calle de la Tripería, núm'. 7, del 
Puerto de Santa María, para responder de lo que pudiera resul
tar en la testamentaría de dicha señora, á fin de que en el tér
mino de 60 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , se personen á deducirlo en forma en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que pasados sin verifi
carlo se acordará la cancelación ó lo que proceda, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 28 de Setiembre de 1869.=José María Ruiz 
de Quintana. X — 586

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias ála persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del par adero de la carpeta 
número 175 con que se presentó en Zaragoza en 27 de Abril 
de 1824 una certificación de Deuda con interés, núm. 7.7-20, de 
capital perteneciente al beneficio fundado por D. José Tarazona 
en T ron ch on , para que dentro de dicho término la presente en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y 
Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

M adrid 30 de Setiembre de 18G 9.=Por .mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 585

En virtud de providencia del Sr. D . José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
v illa , refrendada del Escribano de actuaciones D. José Benito y 
Orgáz, se sacan á la venta en pública subasta para pago de un 
acreedor los bienes siguientes :

Un molino con dos piedras, una de ellas harinera y otra ar
rocera , con aguas de la acequia del B raza l, situado en término 
de San Juan de la Enova, partida del camino real, frente al pue
b lo, distrito judicial de Jáiiva: consta de piso bajo con habita
ciones, cocina, local de las muelas, corral y  cuadra, secadero ex
terior, granero, cobeitizo y  otias dependencias, y  disíiuta un 
salto de agua de tres metros, que se utiliza com o fuerza motriz; 
y  ha sido retasado todo ello en la cantidad de 3.000 escudos.

Un campo de caber nueve ¿anegadas y  m edia , ó sean 78 
áreas 95 céntimos, de tierra arrozal, situado en término de la 
propia ciudad de Játiva, partida d é los  Arenales del Puig; tasa
do en 4.200 eS' udos.

Una huerta llamada del Lugar, situada en la población de 
Oreilana la Vieja, partido judicial de Puebla de Alcocer, su ca
bida una fanega próximamente; valuada en 1.200 escudos.

Y  por último, la mitad de un censo de 310 lanegas de trigo 
y  180 de cebada que anualmente pagan por terrazgos los labra

dores de la indicada villa de Oreliana la Vieja; valuada dicha 
mitad en 12.000 escudos.

Total, 20.400 escudos.
Para su dublé y simultáneo remate, en que se admitirán pos

turas que cubran las dos terceras partes en que respectivamen
te han sido valuados dichos bienes, se ha señalado el dia 5 de 
Noviem bre próx im o, á la una de su larde, en la sala-audiencia 
do este Juzgado, sita en el piso bajo de la de este territorio, y 
en la de los de primera instancia de Játiva y Puebla do Al
cocer.

Lo que se anuncia ai público llamando lidiadores.
Madrid 25 de Setiembre de 1869 .=E l Escribano, José Beni

to y Orgáz. X

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, M a
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primei a ins
tancia del disi rito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro Mariano de Benito, y dictada en el con cu r
so voluntario de acreedores de D. Antonio Fernandez Cano, ma
rido de Doña lldefonsa Avila ', del com ercio de modas de esta
villa, se convoca nuevamente á dichos acreedor; s á junta para 
el examen de los créditos; estando señalado para su celebración 
el dia 4 de Octubre próx im o, á las dos de su larde, en el local 
del Juzgado, sito plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuai to 
principal.

Madrid 20 de Setiembre de 1869.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano do Benito. X — 588

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Benito Tam ayo, se saca á pública y doble subasta 
una casa de nueva plañía, situada en la nueva población ó bar
rio llamado de la Concepciun, término de Canillas, partido de 
Alcalá ce  Henares, de 420 metros cuadrados superficiales, con 
inclusión de jardin, carral y  pozos de aguas claras y  sucias; 
siendo la casa de planta baja, principal y desvan; que linda pol
la derecha entrando con la cal¡e de Numancia: por la izquierda 
con casa de la sociedad titulada La Concepción, y por el testero 
ó e.'palda con otra de Doña Alfonsa Casariego, valuada en 
80.100 r s . : para cu yo remate se ha señalado el dia 25 de Octu
bre p ró x im o , á la una de ia tard e , simultáneamente en los es
trados de este Juzgado y  en los del de Alcalá de Henares.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen in
teresarse en ,1a licitación.

M adrid 24 de Setiembre de 1869. =  El Escribano, Benito 
Tümayo. __________________ M— X — 66

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 .° de Oc

tubre de 4869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o .

Abierta la sesión á la una y cuarto, y leida por el 
Sr. Secretario Llano y Pérsi el acta de la última sesión, 
fué aprobada.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados: vamos á 
reanudar las sesiones cíe las Cortes Constituyentes, y 
entran estas en un período el más grave y el más la
borioso por que pueden atravesar.

Si el período anterior se ha consagrado cási exclusi
vamente á la discusión del Código fundamental del Es
tado, este otro período que inauguramos en este mo
mento tiene por objeto y por asunto primero de las ta
reas de las Cortes completar la Constitución con las le
yes orgánicas, que son en realidad las garantías y los 
fundamentos sólidos de las libertades políticas. Aparte 
de la ley electoral, que es la necesidad absoluta, la in
separable en este período, tenemos que discutir la ley 
de Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales, porque 
la experiencia larga y dolorosa que tenemos nos ha 
enseñado que, sin establecer la libertad del Municipio y 
de la provincia, las libertades políticas son vacilantes y 
perecen facilísimamente.

Tienen también las Cortes que consagrar sus tareas 
á la ley de orden público, problema dificilísimo y aun no 
resuelto bien en ningún pueblo del mundo. Han de tra
tar asimismo las Cortes de la ley orgánica de Tribuna
les, no solamente porque es necesario establecer la Ma
gistratura española sobre bases sólidas, cosa convenien- 
tísima siempre, y hoy más que nunca indispensable, en 
el momento en que las garantías políticas más sólidas, 
los derechos individuales deben estar sometidos al su
premo é inapelable criterio de los Tribunales, sino por
que además han de establecer el Jurado, sin el cual yo 
creo , señores, que estas garantías no existen. Y aparte 
de estas leyes orgánicas que completan la Constitución, 
que son, por decirlo a s í, la misma Constitución, tanto 
que sin ellas la Constitución se hace imposible, la revo
lución de Setiembre tiene que manifestar al país que 
no olvida las condiciones materiales, las condiciones eco- 
nómicas de la nación española; y tienen que dedicar las 
Cortes su ánimo y su atención con gran detenimiento á 
la discusión del presupuesto del Estado, que vendrá al 
instante, y que vendrá para demostrar que esta gran 
revolución, si ha atendido primariamente á la consagra
ción de los derechos po líticos, no ha descuidado tam
poco las condiciones económicas de que pende en gran 
pártela salvación del país, y que ocuparán á las Cortes 
grandísimamente en este segundo período de su exis
tencia.

Y cuando yo sumaria y brevemente, procurando con 
centrar en las más breves frases las grandes tareas que 
van á ocupar á las Cortes; cuando yo , vuelvo á decir, 
expongo á su alta consideración estas indicaciones, es 
porque deseo, y la mesa lo ha estudiado detenidamente, 
que en este período no nos entorpezcan obstáculos re
glamentarios ni circunstancias de género subalterno. 
La mesa hubiera deseado, ha sido su intento constante, 
invariable, que al abrirse las Cortes, al reanudar sus ta
reas en este segundo y grande período de su existencia, 
se hubiera podido presentar el proyecto ya acordado de 
reglamento; pero hemos tropezado con un inconve
niente grandísimo, y que no ha sido posible superar con 
ningún esfuerzo. No hay comisión de reglam ento: una 
fatalidad increible ha hecho que la comisión se disuelva. 
Los unos elevados á las funciones altísimas de Minis
tros, los otros borrados de la lista de los vivientes, los 
otros cesando de ser Diputados, han dejado la comisión 
en cuadro. Estoy seguro que uno de los primeros actos 
de las Cortes será nombrar esta comisión para que sal
gamos de la interinidad reglam entaria; pero puesto que 
hemos de continuar con este reg la m en tó la  mesa ha 
creido conveniente, y croe contar además con el asen
timiento de todos los Sres. Diputados y con su voto, que 
debemos seguir ya en estas tareas la marcha adoptada 
por las Cortes Constituyentes de 4854. Al reglamento 
que aquellas Cortes acordaron se agregaron dos apén
dices, uno en 46 de Abril y otro en 6 de Noviem bre 
de 4855.

La mesa, cuando se com enzó á discutir la Constitu
ción, propuso á las Cortes que estos apéndices formaran 
parte del reglam ento; hoy viene á proponer lo mismo, 
es decir, que tengamos una grande facilidad en las dis
cusiones parlamentarias, en las discusiones legislativas, 
y que la parte de inspección , de intervención legítima 
y necesaria que tienen los Sres. Diputados en la marcha 
y conducta del Gobierno se deje para los sábados.

Y a, pues, la mesa á preguntar á las Cortes si en su 
gran sabiduría y alta prudencia aprueban esta medida.

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. FIG U ERAS: Sres. Diputados, yo habia veni

do con ánimo de hacer ciertas revelaciones respecto al 
estado en que se encuentra la minoría, que me ha co
misionado para que en su nombre use de la palabra en 
estas difíciles circunstancias. No creia, sin embargo, que 
pudiera empezarse por donde ha comenzado nuestro 
digno Presidente; pero al oir que se habla de la necesi
dad de un reglamento; al recordar que una y mil veces 
ha salido de esta_ minoría la voz de que se hiciera un 
reglamento definitivo, voz que siempre ha sido desoida; 
y al ver que hoy, cuando otros asuntos superiores en 
importancia á los indicados por el Sr. Presidente exigen 
nuestra atención , se quiere relegar la iniciativa de los 
Sres. Diputados á determinados dias de la semana; cuan
do hoy no existe la cuestión de si ha de ser esta ó Ja 
otra ley, estos ó los otros derechos, sino de si existe al
gún residuo de los principios proclamados por ia revo
lución , no puedo ménos de recordar que, si tenemos 
un reglamento interino, no es por culpa de la mi
noría.

Pero puesto que no tenemos otro remedio que adop
tar el reglamento de las Constituyentes de 4854 , acep
témosle tal com o es, y dejemos la iniciativa á los seño
res Diputados para dirigir preguntas é interpelaciones 
en todos los dias de la semana, toda vez que esta es la 
vida parlamentaria, y hoy nuestro supremo interés es 
vivir.

El Sr. p r e s i d e n t e : Permítame V. S. que le haga 
algunas observaciones. S. S. está en un error al creer 
que se va á destruir la iniciativa de ios Sres. Diputados. 
Tranquilícese S. S . ; no se exprese con tanto calor, y 
vendrá á estar conform e con mis palabras. Yo puedo 
asegurará S. S. que continuaré tranquilo, porque es mi 
costumbre tener tranquilidad ante el peligro, siquiera 
sea grande, si bien S. S. para mí no es un peligro. Se
rénese , pues, S. S ., y no comience con tanto fuego su 
segunda campaña parlamentaria.

S. S. recordará que las Curtes acordaron una cosa 
que es muy conveniente, y fué decir: en lugar de inter
rupciones continuas en los debates, ¿por qué no señalar 
un dia determinado para dirigir preguntas é interpela- 
ciones? Pues eso y no otra cosa se quiere ahora. A de- 

! m ás, S. S. sabe que si ocurre algún accidente grave, se 
puede, con anuencia del Presidente, interpelar sobre él 
al G obierno, hacerle preguntas y suscitar explicaciones 
del banco ministerial. Pues bien: yo pregunto á S. S.: 
¿cree que si hubiera algún asunto grave se negaría el 
Presidente á permitir interpelar y dirigir preguntas al 
Gobierno sobre el suceso que las motivara? (El Sr. E i

ras: Pido la palabra.) No deseo que S. S. me conteste, 
porque seria hacerle una grande injuria suponer que 
ponia en duda mis intenciones. Yo, que tanto he defen
dido la libertad; yo. que he sufrido por ella tantas pena
lidades; yo, que tanto sufro por ella desde hace un año, 
tengo derecho para exigir, no sólo de S. S., sino de to
dos, que crean que mi deseo es el de que se consolide 
la libertad. El que no lo crea, tanto peor para él, porque 
es ciego y por consiguiente no ve.

Consagremos, pues, los sábados á interpelaciones y 
preguntas; y yo por mi parte debo decir á 15. S. que si 
el domingo se quiere hacer sábado, -quí estaré sentado 
el domingo. Mi ánimo es llenar las condiciones necesa
rias para ocurrir á lo que exige nuestra situación actual, 
para guardar ia debida unidad en ios debates é impedir 
su interrupción , dejando al mismo tiempo libro el de
recho de interpelación y de preguntas; y estoy seguro que 
la mayoría de ia Cámara me acompañara en este 1111 
deseo y propósito, para conseguir td cual, si asi se acuer
da , se puede prurogar la sesión de los sábados todo lo 
necesario para hacer cuantas interpelaciones y pregun
tas ocurran. ¿No es esto mejor?

Con este motivo repetiré a S. S. que ántes de entrar 
en la discusión de las grandes cuestiones que nos espe
ra, y de cumplir los levantados propósitos que nos ani
man para salvar al país del estado en que se encuentra, 
que es gravísim o, lio lo niego, me parece que es lo ló 
gico que una Asamblea, que una corporación trate de 
lijar ei reglamento porque ha de regirse, por que lia de 
marchar, á que ha do obedecer en este grande y peno
sísimo período que hoy comienza. Yo no concibo que 
S. S. y sus amigos no quieran e s to ; y estoy seguro que 
S. S., moderando un poco su impaciencia, comprenderá 
perfectamente lo conveniente que es lo que se propone.

S. S. comprende bien esto; modere su impaciencia, 
calmémonos todos; que con el ánimo seteno se discu
ten mejor las cuestiones. El Sr. Figueras tiene la pa
labra.

El Sr. F IG U E R A S : Sres. Diputados, yo he hablado 
con el calor natural que acostumbro hacerlo siempre, y 
no soy de los que padecen alternativas durante las di
versas horas del dia respecto á la serenidad de ánimo, 
que tengo siempre sereno. He hablado con calor, por
que ei asunto es sumamente im portante; y preciso es 
recordar algunos antecedentes, porque suelen atribuirse 
á las oposiciones los inconvenientes de determinadas si
tuaciones, siendo así que estas las ha previsto la m ino
ría,, y.las ha hecho presentes, siendo su voz desoida. 
¿Tengo yo la culpa de que la inflexible Parca haya cor
tado los dias de algún individuo de la comisión de re
forma de reglamento? ¿Tengo yo la culpa de que algún 
individuo de la comisión haya sido llamado á ocupar el 
elevado puesto de Ministro del Gobierno del Regente? 
¿Tengo yo la culpa de que por no haberse definido 
bien, con mengua del prestigio de la: Cortes Constitu
yentes, la incompatibilidad de los Diputados, no se ha
llen hoy en este recinto algunos individuos? Pues si yo 
no tengo la culpa de esto ni la minoría tam poco, ¿n o  
es iícito que diga á las Cortes que me duele en el alma 
que no sea un hecho la reforma del reglamento ? Y no 
es que yo ponga en duda que sea oportuna y patriótica 
la solución que hoy propone el Sr. Presidente de las 
Córtes para usar de su iniciativa los Sres. Diputados 
acerca de las preguntas é interpelaciones.

Y aquí viene perfectamente el contestar á un argu
mento ad hominem , á una interpelación directa que me 
ha hecho el Sr. Presidente. Decia S. S. que seria hacer
me una ofensa el suponer que yo pensara que en cir
cunstancias graves la mesa pudiera impedir que se ha
blara sobre los asuntos que necesitaran tratarse debida
m ente, atendidos los servicios que S. S. ha prestado á la  
causa de la libertad y los sacrificios que ha hecho por ella, 
y que yo soy el primero en reconocer. Es verdad, pero 
hay que tener presente que la gravedad de las circuns
tancias puede apreciarse de diferente manera por el se
ñor Presidente y por ios Sres. DiputadQs; y por más que 
yo tenga confianza en ei criterio del Sr. Presidente , no 
creo que en momentos críticos deba concedérsele una 
facultad discrecional. Es preciso que se encuentre defi
nida en el reglamento.

Fundado en esto, creo que debe nombrarse inmedia
tamente la comisión especial de reglamento que en bre
ves horas nos presente dietámen, rigiendo entre tanto 
el reglamento de 4854, pero sin apéndices de ninguna 
especie.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr, Figueras propone una 
cosa innecesaria, pues sólo falta, y así lo propongo á la 
Asam blea, que consagre las primeras sesiones á discu
tir el reglam ento, sin que por esto pueda ponerse en 
duda que el de 4854 está vigente con los apéndices apro
bados, com o lo ha estado durante los debates de la Cons
titución. En este segundo período, p u es , propongo lo 
mismo que se hizo en el prim ero; esto es, que se acuer
de que sólo un dia á la semana sea el destinado á las 
preguntas é interpelaciones.

El Sr. Figueras confunde con habilidad parlamen
taria la iniciativa del Diputado con el derecho de poder 
hacer preguntas todos los dias, que no existe cierta
mente en el reglamento de 4854, pues sólo podían diri
girse dos dias á la semana. En las mismas Constituyen
tes de 4854 se propuso, y en él intervino, si mal no re
cuerdo, el Sr. Figueras, que sólo se destinara un dia á 
la semana para esto.

Dadas estas explicaciones, se va á preguntar á las 
Córtes si se declara vigente el reglamento de 4854 con 
los apéndices.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y Pér
si, las Córtes acordaron afirmativamente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Segunda cuestión reglamen
taria.

En el anterior período constituyente hemos tenido 
grandes alternativas en las horas de sesión. Hemos te
nido sesiones de dia, de noche y prorogadas. La mesa 
ha meditado mucho acerca de esto, y ha creido que las 
sesiones de noche son incompatibles con el trabajo de 
las comisiones y con la preparación de los que han de 
presentarse á las Córtes.

Por otra parte, una sesión corta no es bastante; de 
modo que, para obviar estos inconvenientes, la mesa tie
ne la honra de proponer que las sesiones sean de seis 
horas invariablemente, sin que haya prórogas, salvo los 
casos en que algún asunto gravísimo ó patriótico exi
giera que estuviésemos aquí aunque fuera cuatro dias. 
A s í, pues, repito que tengo el honor de proponer que 
las sesiones de las Córtes duren seis horas, y que estas 
sean de una á siete.

Hecha por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la oportu
na pregunta, fué resuelta por las Córtes afirmativa
mente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados, el Presiden
te de Jas Córtes se ha encontrado en este interregno 
parlamentario con una cuestión delicada , la cual no ha 
resuelto por sí propio, creyendo que era de la com peten
cia de la Asamblea.-

Hay un artículo constitucional que va á leerse.
El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó el art. 59, que 

decia a s í:
.  ̂ «Art. 59. Ei Senador ó Diputado que acepte del Go
bierno ó de la Casa Real pensión, empleo, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones se entenderá que re
nuncia su cargo.

«Exceptúase de esta disposición el empleo de Minis
tro de la Corona.»

E iS r . p r e s i d e n t e : El Presidente consultó á la  
comisión, permanente acerca de esta cuestión , y el acta 
está ahí, por lo cual no tengo que decir más. La mesa no 
se ha creido autorizada á resolver nada desde el m o
mento que habia Diputados que no entendian el artículo 
constitucional com o el Presidente, por más que mis ami
gos personales que se encuentran en ese caso han hectio 
dimisión del cargo de Diputado. Otros Sres. Diputados 
no han creido conveniente hacerla, y por lo mismo tengo 
ei honor de proponer á las Córtes que se nombre á la 
mayor brevedad posible una comisión á la cual se pasen 
los documentos que obran en la Presidencia para que 
diga si los Diputados que hayan recibido gracias ó em
pleos del Gobierno pueden continuar siéndolo ó no.

El Sr. Secretario Llano y Pérsi preguntó si las Córtes 
acordaban se nombrase una comisión que informase 
sobre el asunto indicado por el Sr. Presidente, siendo 
afirmativa la respuesta.

El Sr. f i g u e r a s : Creo que los Diputados que se 
hallen en el caso indicado por el Sr. Presidente deben 
considerarse en suspenso, pues su situación, según S. S. 
mismo, es dudosa. Nombrándose la comisión quedaría
mos en ia misma duda; y paréceme que, miéntras ella 
decide, esos Diputados no deben tomar parte en las de
liberaciones de la Cámara.

El Sr. p r e s i d e n t e : Para mí, Sr. Figueras, no hay 
duda, y así lo habrá comprendido S. S. al ver que mis 
amigos personales todos han hecho dimisión. Y'o parti
cularmente, y no tengo dificultad en decirlo, creo que 
los Diputados comprendidos en ese caso deben abste
nerse de tomar parte en las deliberaciones de las Córtes 
hasta que quede lijada su posición; pero estu no es cues
tión de la Cámara, sino de delicadeza, y yo estoy seguro 
de que la tienen todos.

Otra cuestión, y muy lamentable, Sres. Diputados, ha 
ocurrido en el intermedio de nuestros trabajos. Ha sido 
preso un Sr. Diputado, que también es Teniente Gene
ral délos ejércitos nacionales. De este asunto se ha tra
tado en la comisión permanente. Tengo en ini poder los 
documentos á él referentes; y no habiendo alcanzado 
el tiempo para adoptar la resolución conveniente, pro
pongo a ias Córtes que esta misma tarde se reúnan las 
secciones para ei nombramiento de la comisión que ma
ñana mismo presente d ictam en . pues la inviolabilidad

del Diputado es nuestra gran garantía , y no podemos 
menoscabarla por consideración alguna.

Ei Sr. F IG U E R A S : El Sr. Presidente, con la habili
dad que todos le reconocem os, da á esta cuestión un 
sesgo funesto. Las Córtes deben volver al mom ento por 
ni inviolabilidad del Diputado sin necesidad de ir ántes á 
ias secciones.

Hay, no uno, sino dos Diputados presos: el S r.P ier- 
rad esta pi eso y encausado por un triste acontecimiento 
que de seguro ninguno de vosotros deplora tanto com o 
yo, tanto com o esta minoría; pero es lo cierto que el se
ñor rierrad no ha sido cogido iufraganti de ningún 
delito. Hay ademas otro Sr. Diputado que hallándose 
cumpliendo una misión altamente humanitaria y pa
triótica, la de disuadir a los que estaban con las armas 
en ia mano en las barricadas de Barcelona, y hallándo
se desempeñándola con conocimiento y anuencia del 
Cupitan general interino del distrito, fué preso y ha 
sido conducido á bordo de un buque de guerra, y luego 
al castillo de Monjuich. ’ ^

Yo, en nombre de la minoría á que pertenezco, debo 
hacer presente á la Cámara lo que me acaba de ocurrir 
en este momento. Nadie ignora el comprom iso público 
y espontáneo que hemos contraido de acusar al Gobier
no del Regente.

Para formular esta acusación necesitamos conocer 
ei texto de las actas do la com isión permanente de las 
Córtes; y habiéndome yo acercado con ese objeto al se
ñor Mayor del Congreso para que pusiera á mi disposi- 
cion^diohas actas, prévia la vénia del Sr. Presidente de 
las Córtes, se me ha negado la comunicación que pedia.,% 
[Ll Sr. Presidente: Oficial.) Oficial: la he pedido oficial
mente, com o Diputado, para hacer uso de sus resultancias 
y fundar en ellas la acusación del Ministerio; pues aun
que yo sepa lo que ha pasado en esa comisión, y no es 
extiaño habiendo en ella dos dignísimos individuos de 
la minoría, para formular concretamente una acusación 
se necesita conocer, no sólo el espíritu, sino la letra, que 
es parte muy principal en estos asuntos.

Pido , pu es , á las Córtes q u e , ántes de acordar res
pecto a la cuestión propuesta por el Sr. Presidente se 
lean lasactas de la comisión permanente, y se dejen sobre 
la mesa para que se enteren de ellas los Sres. Diputados.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Señores, las Asambleas polí
ticas no pueden resolver cierta clase de asuntos tan de 
plano com o pretende el Sr. Figueras; por lo tanto, yo 
insisto en que después de la sesión se nombre la com i
sión que he indicado para entender en el asunto de la 
prisión del Sr. Pierrad , única de que tiene conocim ien
to oficial la comisión permanente, y entonces el Presi
dente dirá lo que piensa sobre este punto.

Respecto de las actas de la comisión permanente, he 
tenido buen cuidado de acentuar la palabra «oficial,» 
pues yo ningún inconveniente tenia en que el Sr. F i
gueras se enterase de ellas; pero recuerden los señores 
Diputados que en la Asamblea francesa de 4848, y en 
otras que han tenido comisiones permanentes, las sesio
nes de estas eran secretas, no publicándose sino por 
acuerdo de la Cámara. De manera que el Sr. Figueras, 
en su deseo de acusar á todos , ha acusado al Presiden
te sin motivo.

Sin embargo, después que las Córtes resuelvan acer
ca de la comisión que ha de dar dietámen sobre la pri
sión del Sr. Pierrad propondré á las mismas que las 
actas de la comisión permanente queden sobre la mesa, 
tanto más, cuanto que cierto vigor y desusada actividad 
de algunos señores miembros de ella han dado lugar á 
que se sepa ya lo que allí se ha discutido, y aun lo que 
no se ha discutido. (El Sr. Sorní pide la palabra .)

Ei Sr. f i g u e r a s : Yo no he querido acusar al se
ñor Presidente: he referido hechos; y si S, S. toma esto 
por acusación, quizás sea porque en el fondo de su alma 
crea^que su negativa no era del todo legal y fundada.

El Sr. Presidente ha dicho también que hemos sabi
do lo que allí se ha discutido y lo que no se ha discuti
do; á lo cual contestaré que los individuos de la minoría 
que han pertenecido á esa comisión no han creido que 
sus deliberaciones fueran secretas, y lo han-dicho á los 
demás sin rebozo. Si hubieran juzgado que era una co
misión inquisitorial, ó no habrían aceptado el cargo, ó lo 
habrían cumplido como buenos. (El Sr. Madoz pide la 
palabra.)

A sí, pues, yo estaba en mi derecho al pedir los do
cumentos de que se trata, y que el Sr. Presidente me ha 
negado ántes de saber si los pedia com o particular, ú ofi
cialmente , y por eso ruego ahora que se pongan sobre 
la mesa á disposición de los Sres. Diputados. Por lo de
m ás, no sé si la comisión permanente de la Asamblea 
francesa era de la misma índole que esta, nombrada 
para auxiliar al Sr. Presidente y á la mesa durante oí 
interregno parlamentario.

El Sr. p r e s i d e n t e : Como desde luego propongo 
á las Córtes que se pongan sobre la mesa las actas de la 
comisión permanente, y no creo que haya derecho para 
pedir otra cosa por mil consideraciones, entre otras por
que la comisión permanente convino en que sus actas 
fueran secretas miéntras otra cosa no se acordara, no 
hay para qué discutir una cuestión tan sencilla, cuando 
tenemos otras tan graves de que ocuparnos.

El Sr. f i g u e r a s : S. S. propone que se nombre una 
comisión que presente dietámen sobre una cosa que á 
mi ju icio es indiscutible, á saber: la inviolabilidad del 
Diputado violada por el G obierno; y yo digo que ántes 
que esto se haga es preciso que veamos las actas para 
que las Córtes puedan resolver esta cuestión con entero 
conocimiento de causa.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no habrá visto que en 
ninguna Asamblea se pueda resolver una cuestión, por 
pequeña que sea, sin que ántes se nombre una comisión 
que dé dictamen; y siendo esto así, desde luego se com 
prende que yo propongo una cosa más breve que la in
dicada por S. S.

Sírvase V. S. hacer la pregunta, Sr. Secretario.
El Sr. M A D O Z : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. m a d o z : Pregunta el Sr. Figueras si es que 

tenemos miedo; si venimos á hacer una política inquisi
torial, no queriendo la publicidad, sino ei secreto; y aña
de que, si algo sabia, era porque se lo habían dicho sus 
correligionarios. No nos faltaba otra cosa sino que S. S. 
nos acusase de que eramos amigos de la inquisición. N o 
todo lo que se ha tratado en la comisión permanente 
debe ser objeto de censura y de acusación por parte de 
S. S., si algo encuentra digno de acusación y de censura.

¿L e parece al Sr. Figueras que los que hemos acep
tado ese cargo hemos contado con la impunidad del se
creto? Nosotros hemos tenido el valor de nuestras opi
niones, y estamos dispuestos á sostenerlas á la luz del 
dia; y yo pido al Sr. Presidente, y si lo permitieran las 
conveniencias parlamentarias lo exigiría, que las actas 
se publiquen en el Diario de las Sesiones.

Si por los años 84 y $3 y en otras épocas posteriores 
me hubieran dicho que indirectamente, porque S. S. 
tiene el raro privilegio de decir todo lo que quiere sin 
que se le pueda atacar, se nos habia de tachar de inqui
sitoriales, no sé lo que hubiera contestado. Tal vez an
dando el tiempo pase S. S. por sospechoso, pues ya para 
otros más avanzados pasa por reaccionario; pero no por 
eso dudaré yo un solo instante de que S. S. ha sido un 
defensor constante de la libertad.

Es preciso, señores, que luchemos de buena fé , y 
por eso creo que no es bastante que se pongan esas 
actas sobre la mesa, sino que se publiquen, y si es posi
ble mañana temprano pueda el Sr. Figueras y todos los 
Sres. Diputados tenerlas en su casa.

El Sr. f i g u e r a s : Aun cuando conozco la habili
dad parlamentaria del Sr. Madoz, confieso que me ha 
sorprendido la salida que acaba de procurarse. Me atri- . 
buye S. S. eU privilegio de decir todo lo que quiero sin 
que se me pueda atacar, cuando S. S. tiene el de pare
cer que ataca á la oposición cuando realmente ataca ú 
otra parte; y S. S., que ha hablado en esta Asamblea en 
rarísimas ocasiones, sólo lo ha hecho en circunstancias 
extremas y solemnes. Hoy ataca en mi persona á la m i
noría por una cosa que no he dicho, y yo he creido que 
este ataque, más que á nosotros, se dirige á otras per
sonas.

Yo no he dirigido á S. S. el ataque que dice: á quien 
he pedido la presentación de Jas actas es al Sr. Presi
dente, no al Sr. Madoz ni á ninguno de sus compañeros 
de comisión. Si, pues, ha habido algún ataque de ideas 
inquisitoriales, que no lo ha habido ciertamente, no era 
á S. S., liberal consecuente de los años 80,40, 43 y otros 
años, á quien podia ir dirigido.

El Sr. m a d o z : Yo desearía que el Sr..Figueras me 
dijese á quién he podido yo atacar con mis palabras. A l 
Sr. Presidente no ha podido ser, pues hemos marchado 
en ei más completo acuerdo; ni tampoco al Gobierno, á 
quien no ha podido afectar en nada Jo que yo he dicho. 
Podré 'lio haber estarlo de acuerdo con él; pero desde 
anoche comienzo á estarlo ya. He callado hasta aquí 
porque no estaba conforme en que no hiciese la revolu
ción económica, aun cuando pudiera estarlo en lo refe
rente á la cuestión política. Ahora veo que entra en el 
buen camino de Jas reformas económ icas, y sobre todo 
en la im p o s ic ió n  de un sacrificio á los poseedores de 
rentas, así nacionales como extranjeras, y me encon
trará á su lado si continúa en este camino.

Yo oreo que hemos hecho m ucho por la revolución 
política; pero no hemos hecho nada por la económica. 
Es preciso comprender que los pueblos necesitan gran
des economías; y yo suplico al Gobierno que marche de 
cididamente por esa senda.

El ór. p r e s i d e n t e : Yo no me he considerado au
torizado para tomar resolución sobre la publicación de 
lasactas sin consultarlo á las Córtes. Yo cumplo mis de
beres com o los entiendo; pero puesto que esa publicidad



de las actas está en el ánimo de todos, no hay para que
debatir sobre este punto. ,

El Sr. SORNI: Pedí la palabra cuando 01 al Sr. P re 
sidente que la actividad oficiosa de algunos individuos 
de la comisión perm anente había hecho que dijeran lo 
que allí habia pasado y lo que no había pasado. Si esas 
palabras se dirigieran á mí, tendría que rechazarlas enér
gicamente. Allí, señores, no habia secreto, y todos está
bamos autorizados para decir lo que pasaba; y ¿era posi
ble que en cierta cuestión, en lo relativo á la prisión del 
General Pierrad, que afecta á todos los Sres. Diputados, 
guardara yo  silencio? Yo no creo que el Sr. Presidente 
pudiera tener sem ejante exigencia, porque seria tanto 
como desconocer yo el liberalismo de S. S., y seria dar a 
esa comisión un carácter que seguram ente no puede te
ner ninguna comisión de las Cortes españolas después 
de la revolución de Setiembre.

E l Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, no hay incon
veniente n inguno en que se publiquen esas actas , y va 
á  preguntarse á  las Cortes si, además de quedar sobre 
la  m esa , se im prim irán m añana en el Diario de las Se
siones. 1 O O * •

- H echa la pregunta indicada por el Sr. Secretario 
L lano y Pérsi, el acuerdo de las Cortes fue afirmativo.

H echa además la pregunta de si pasarían a una co
misión especial los documentos relativos a la prisión 
del General P ierrad, el acuerdo fue tam bién afirmativo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Ministro de la Gober
nación tiene la palabra. v

El Sr. Ministro de la GOBERNACION :■ No pensaba 
el Gobierno tom ar parte en esta escaram uza suscitada 
por el Sr. F igueras; pero habiéndole S. S. acusado de 
haber violado la inviolabilidad de un  D iputado , tiene 
que decir algunas palabras.

El Sr- F igueras se equivoca al suponer que se h a  que
brantado la inviolabilidad del Diputado con la prisión 
del General P ierrad y la del Sr. Serraclara; S. S. debia 
pensar lo que dice ántes de lanzar acusación tan  terrible, 
ó dejarlo para cuandjo dirija al Gobierno la que ha p ro 
metido y que el Gobierno espera tranquilo , seguro, no 
sólo de poder contestarla cum plidam ente, sino de de
volver otras á la m inoría que viene á hacer cargos ai 
Gobierno, cuando una parte de sus miembros están pre
sos por haber sido cogidos infraganti en las barricadas 
de B arcelona; otros por auto judicial, y otros se hallan 
con las arm as en la mano combatiendo las instituciones 
del país al frente de partidas, y soltando los presos de 
algunas cárceles.

Conste, pues, que estamos dispuestos a contestar a la 
acusación cum plidam ente, y á algo m ás que S. S. verá 
cuando nos la dirija. E ntre  tanto sépase que partidas a r
madas, que están déstruyendo los caminos de hierro y 
Jas líneas telegráficas, llevan ásu  frente Diputados d é la  
minoría republicana; y yo espero que esta se servirá 
decir aquí si aprueba ó no la conducta de esos sus dig
nos compañeros.

P ara  conc lu ir, pido al Sr. P residente que se sirva 
m andar leer una proclama que se ha  recibido de Barce
lona , y que se supone dada por algunos D iputados de 
esa misma minoría.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y PérsiJ (Leyendo): Do
cumentos núm . l.° — «Comité republicano federal de la 
provincia de Barcelona.—Republicanos: La vasta exten
sión que en Cataluña h a  adquirido en pocas ho ras la 
ju s ta  rebelión del pueblo contra el arbitrario  Gobierno 
de Madrid hace necesaria en la provincia una dirección 
á la a ltu ra  de las circunstancias.

En este concepto, el comité provincial h a  llamado á 
los Diputados Joarizti, A lsina,y  Tomás y Salvany, resig
nando en ellos todas sus facultades para que , asocián
dose de las personas que juzguen conveniente, se cons
tituyan  en Ju n ta  superior revolucionaria de láprovincia.

Republicanos: El comité presta todo su apoyo a l a  
Ju n ta  suprem a. Oid vosotros su patriótica voz; obedeced 
sus órdenes, y estad seguros de que la unidad en la ac
ción, hija de la unidad de dirección, nos llevará al tr iu n 
fo de nuestra causa, necesaria para la salvación de los 
intereses y la honra de la patria.

¡Vívala república democrático-federal!
Barcelona %1 de Setiembre de 1869 .=Por acuerdo 

del com ité, A. A ltadill.=B aldom ero L ostatf.=E ugenio  
L itran .= A nton io  Clavé.*

Otro docum ento:
« Junta superior revolucionaria de la provincia de 

Barcelona.—Catalanes : E n las difíciles circunstancias 
que atravesam os, cuando la honra y la dignidad de la 
patria se encuentran gravem ente comprometidas por la 
incalificable conducta de un puñado de miserables am 
biciosos , el comité provincial de B arcelona, algunos de 
cuyos miembros se encuentran  encarcelados y los res
tantes perseguidos, inspirándose en el patriotism o más 
p u ro , é impulsados por el ardiente deseo de no dejar 
abandonados los sagrados intereses de nuestro  g ran  
partido que le están confiados, ha delegado sus facul
tades en nosotros, encargándonos la dirección del po
tente movimiento revolucionario de toda la provincia, 
que él apoyará con todas sus fuerzas.

La conjuración del actual Gobierno contra la liber
tad  que tantos sacrificios ha  costado al pueblo es clara 
y  patente.

La falta de cum plim iento en sus prom esas; la viola
ción horrible de los derechos consignados en la Consti
tución que él mismo, corrompiendo el sufragio universal, 
h a  dictado, derechos hollados y escarnecidos hasta el 
punto de haber reducido á prisión á dignísimos D iputa
dos como Pierrad y Serraclara; y finalmente, el in justi
ficable desarme de la Milicia ciudadana, salvaguardia de 
la libertad , pruebas son que dem uestran hasta  la evi
dencia que se nos quiere llevar de arbitrariedad en a r 
bitrariedad á  la reacción más espantosa y desenfrenada.

E l deber, pues, exige im periosam ente de nuestro pa
triotism o, del patriotism o de todos los españoles, porque 
no es esta cuestión de partido, que todos jun tos m ar
chem os á un mismo f in , que hagam os un esfuerzo su
prem o y salvemos á nuestra  desventurada patria del 
m onstruo de la reacción que amenaza devorarla.

C atalanes: Prestad todo vuestro apoyo á esta Ju n ta  
revolucionaria. Convenceos de que es imposible perm a
necer un in s tan te  más en el estado de»postración y en
vilecimiento en que nos hallamos hoy, y ¡á las arm as 
todosl que cuando la patria peligra, deber de todos es 
derram ar por ella hasta  la últim a gota de sangre.

Si así lo ha cemos, E spaña, la heróica España.volve

rá  á ocupar el puesto que la pertenece, colocándose al 
frente de todas las naciones de Europa.

Catalanes: ¡Viva España con honra! ¡Viva la sobera
nía nacional! ¡Viva la república democrática federal!

E l Presidente, Adolfo Joarizti.= José Tomás y Sal
vany. = P a b lo  A lsina.=José Anselmo Clavé.=«=Baldome- 
ro Lostau.»

Otro docum ento:
«Junta superior revolucionaria de la provincia de Bar

celona.—  En nom bre del pueblo la Ju n ta  decreta: 
d.° Los pueblos todos de la provincia, sin excepción, 

se levantarán  en arm as contra el Gobierno arbitrario  de 
Madrid.

Las poblaciones se fortificarán , destinando parte de 
sus fuerzas á las colum nas volantes, y quedando el resto 
en la localidad para su defensa.

8.° Cuando un pueblo sea atacado por las tropas del 
Gobierno usurpador, tocará som aten para que acudan 
en su auxilio los circunvecinos y las colum nas que ope
ren á sus inmediaciones.

3.a Los pueblos prestarán  su ayuda á los amenaza
dos ó atacados.

Las poblaciones indiferentes y sordas á  esta voz de 
la patria sufrirán las consecuencias de su conducta, que 
se considerará como traidora á la causa del pueblo.

E l P residen ter Adolfo Joarizti. =  José Tomás y Sal
vany. ==Pablo Aisina. =  José Anselmo C lav é .= B a ld o - 
m ero L o stau .»

Otro docum ento :
«Al ejército.—Soldados: También para vosotros hace 

el pueblo la revo lución : hora es ya de que concluya 
para siempre la servidum bre á que os obliga la m ás in i
cua de las leyes: la ordenanza. La revolución os llama 
para que os libertéis colocándoos á su lado. La licencia 
absoluta será vuestro prim er premio; la seguridad de li
braros para siempre vosotros y vuestros hijos de un ser
vicio obligatorio deshonroso, una de las ventajas del 
triunfo de la revolución. No m ás castigos en los cuarte
les; no m ás la m ancha de la mano del Jefe en el rostro 
del soldado; no más la privación de la libertad que tie
nen todos los ciudadanos menos vosotros.

Venid á nuestro lado; venced con nosotros, y después 
de la victoria volved todos librem ente á vuestras casas á 
consolidar con el pueblo el triunfo de la revolución y 
un Gobierno popular, justo y digno del espíritu de la 
época y de la nación española.

¡Viva la república democrática federal!
Barcelona &7 de Setiembre de 1869 .= Adolfo Joariz- 

ti .= Jo sé  Tomás y  S alvany .= P ab lo  A lsina .W osé A n
selmo C lavé.=B aldom ero Lostau.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. D iputados, apenas he 
tenido conocimiento de esta proclama, llam é al Sr. Sal
vany, á quien, aparte de su carácter de Diputado, tengo 
el gusto de conocer hace tiempo. Le he preguntado si 
habia firmado esa proclama, y me ha  contestado que su 
firm a es apócrifa; que no solamente no ha  podido firm ar
la, sino que no estaba en Barcelona cuando se dió. Me ha  
dicho más, y  es que si hubiera firmado la proclama, se 
hallaría á caballo con los insurrectos y no habria venido 
á sentarse en estos bancos.

Debo hacer esta aclaración, añadiendo por mi parte 
al mismo tiempo que, sí el Sr. Salvany me hubiera m a
nifestado que habia firmado esa proclama, no estaría 
sentado aquí.

E l Sr. s a l v a n t : Después de las palabras p ronun
ciadas por el Sr. Presidente, sólo tengo que decir que es 
exacto lo que S. S. ha expuesto acerca de la conversa
ción que hemos tenido; y suplico á las Cortes me hagan 
el favor de creer que si yo hubiera firmado la proclama,

' respondería de efia; porque tengo la convicción de que 
el Gobierno, con su im prudencia, ha provocado la in su r
rección de Cataluña.

E l Sr. f i g u e r a s *. E n contraposición á los d o c u - , 
m entos cuya lectura ha  pedido el Sr. Ministro de la Go* 
bernaeion, voy á ped irla  lectura de otros; y si el Sr. P re 
sidente perm ite que yo los le a , lo haré  asi y  los dejaré 
sobre la mesa para que se vea si altero el contexto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No tengo inconveniente en 
que S. S. sea lector de la Asamblea. v

El Sr. F I G U E R A S : E l Sr. Ministro de la Goberna
ción parece haber querido provocar un debate que yo 
quería que viniese aquí con toda am plitud y deteni
m iento; pero en mi nom bre y en el de la m inoría diré 
que si el debate se provoca, á él estamos p ro n to s, aun 
que ño tengam os todas nuestras armas.

Ha dicho el Sr. Ministro que un Diputado habia sido 
preso por auto judicial, y otro in fragan tf^ lelito . S. S., 
que es tan antiguo parlam entario.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. F igueras, eso no es recti
ficar, y la gravedad de las circunstancias nos im pone á 
todos la m ayor sobriedad en el debate.

El Sr. f i g u e r a s : Si V. S. no quiere que lo diga, 
no lo d iré; pero iba á decir que eso no es cierto.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Al con tra rio , quiero que V. S. 
lo diga, pero en ocasión oportuna; y V. S. comprende
rá  que el interés de todos está en discutir esta cuestión 
am pliam ente , y que no está lejano el dia en que esto 
pueda tener lugar.

El Sr. f i g u e r a s : Dejo á la discreción de V. S. el 
decidir si puede pasar sin correctivo el que se diga que 
u n  Diputado ha sido cogido in fra g a n ti, cuando el hecho 
no es cierto.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Eso lo verá la comisión espe
cial de las Cortes que ha  de nom brarse.

El Sr. f i g u e r a s : En contraposición, púes, de los 
docum entos cuya lectura ha pedido el Sr. Ministro de 
la Gobernación, y á los que no se da carácter oficial que 
pruebe su au tenticidad, sin que esto sea decir que yo 
dude de su ex ac titu d , voy á leer otros de carácter ofi
cial para que se entere la Asamblea. (S. S. leyó dos docu
mentos, cuyo extracto es el sigu ien te:

Documentos núm .
«D. Eugenio de G am inde, Capitán general en comi

sión de este ejército y Principado &c. &e.
Barceloneses: La prim era y más im periosa necesi

dad de un.pueblo culto es que haya una ín tim a con
fianza entre sus A dm inistradores m unicipales y los ad
m inistrados: sin ella es imposible el orden público , y 
más en circunstancias tan  críticas como las p resentes.'

Pues b ie n : esa im prescindible confianza no existe 
desgraciadam ente entre la m ayoría del actual A y u n ta 
miento y la tan inm ensa como sensata de la capital. 
Las diversas concausas de ese funesto dualism o las sa 

béis todos, así como que á tan fatal antagonism o se debe 
la situación anorm al en que aun  se halla la ciudad des
pués de vencida la tan  osada rebelión de nuestros tena
ces enemigos; porque si es cierto que vuestra A utoridad 
m ilitar ha recibido y sigue recibiendo un apoyo leal y 
decidido de las Autoridades y de todas las honradas 
clases de la población, no así en verdad de esa m ayoría 
de la M unicipalidad, cuya conducta no quiero calificar.

Convencido de esta triste realidad, y atendiendo a la 
solemne situación del m om ento, he venido en resolver: 

d.a Que desde este instante queda disuelto el A yun
tam iento de esta ciudad. lt . ,

8.a Y que hoy mismo se proceda inm ediatam ente a 
su completa reorganización con personas de toda garan
tía  q*ue satisfagan las justas exigencias de la capitaJ, ín 
terin  que el Gobierno de la Nación se digne acordar lo 
que crea m ás oportuno.

Barcelona £8 de Setiembre de 1869.»
Otro documento:
«D. Eugenio de Gaminde &c.
Considerando que los periódicos políticos de esta ca

pital El Estado Catatan y La Razón  vienen desde su ori
gen abusando con un cinismo escandaloso de la libertad 
de im prenta á favor de la im punidad y á despecho de 
las leyes, del buen sentido y hasta de la decencia pública; 
que en sus virulentos artículos se predica el crim en en 
todas sus manifestaciones, sin om itir las de la seducción 
y rebelión políticas; que esas indignas predicaciones con
culcan por su base los más santos principios de la socie
dad , sobre los cuales se levanta el órden público y la 
A utoridad; y en fin, que tal licencia periodística apénas 
se concibe sin que sus autores sean instrum entos de la 
reacción : convencido de la justicia con que la opinión 
pública sensata reclama la reparación de tantos males, 
he venido en resolver lo siguiente:

1.° Que desde este momento quedan suprim idos los 
dos citados periódicos.

£.° Y que esta suspensión sea sin perjuicio der que 
por el Tribunal competente se proceda á lo que haya 
lugar legalm ente contra los responsables de dichos a r
tículos.

Barcelona 88 de Setiembre de 1869.=E ugenio  de 
Gaminde.»

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Se procedió á verificar esta operación.
Terminado el sorteo, se dió cuenta de varias comu

nicaciones del G obierno, de fecha a tra sad a , dirigidas á 
las Cortes durante la suspensión de las sesiones.

Se dió igualm ente cuenta de otras en que se an u n 
ciaban los nom bram ientos de Presidentes y Secretarios 
de diferentes comisiones.

Igualm ente las Cortes quedaron enteradas de que 
por falta de cuatro individuos de la comisión de regla
m ento esta quedaba disuelta, y acordaron proceder á su 
reemplazo.

Se recibieron, con aprecio , acordándose que se a r 
chivaran ó rep a rtie ran , ejem plares de algunos folletos 
que rem itían sus respectivos autores.

Pasaron á la comisión de actas los escrutinios de la 
elección parcial de Zamora, y los referentes á la elección 
de Diputados por Puerto -R ico , Sres. Marqués de la Es
peranza, Machicote , P u ig , Valdés L inares , Padial, 
H ernández A rbizu, Escoriaza, Vázquez Oiiva, Becerra 
y Delgado, P laja y Vidal, y Pereira.

Las Cortes quedaron enteradas de los decretos por 
los cuales se encargó del Ministerio de M arina el Gene
ral Prim  durante la ausencia del Sr. T opete , y este se
ñor del Ministerio de la G uerra y Presidencia en la au
sencia de aq u e l, volviendo á encargarse á su regreso 
respectivam ente del que les está confiado. Asimismo de 
haberse'encargado el Sr. Ministró de U ltram ar del Mi
nisterio de Estado en ausencia del Jefe del mismo, ocu
pando este de nuevo su puesto á  su regreso del ex
tranjero.

Pasó á la comisión de presupuestos, para que se in 
cluya en el de gastos, la pensión de 800 escudos corres
pondiente á D. A lejandro del H errero  y H errero.

A las secciones, para nom bram iento de comisión, el 
suplicatorio del Juez de prim era instancia de Pam plona 
pidiendo permiso para proceder contra los Sres. Ochoa 
de Olza y Zabalza, Diputados á Cortes Constituyentes.

Las Cortes oyeron con sentim iento haber fallecido, 
después de la suspensión de las sesiones, los Sres. Gó
mez de Teran y Aguirre.

Quedaron enteradas de una comunicación del señor 
M inistro de la G uerra participando haberse denegado la 
petición que hizo D. José Martínez de la H uerta sobre 
vuelta al servicio.

O tra del Sr. Ministro de Hacienda desestim ando la 
petición que hacia el A yuntam iento de Jódar sobre re 
clamación de una dehesa boyal.

O tra del Sr. Ministro de Ja G uerra participando ha
berse declarado con derecho al abono de los 11 años á 
D. Blas Ranz López, como cabo de carabineros.

O tra del Sr. Ministro de Gracia y Justicia m anifes
tando haberse dirigido una excitación á nuestro R epre
sentante en Lisboa á fin de que por el Juez de Sabugal 
se rem itan al de Ciudad-Rodrigo las diligencias contra 
José Robalo por causa de homicidio.

Otra del Sr. Ministro de Fom ento participando la re
solución que ha dictado sobre la solicitud de varios alum 
nos de la Escuela de A rquitectura.

Otra del Sr. Ministro de la G uerra diciendo que no 
es de la competencia del Poder^ejecutivo la pretensión 
de D. Alejandro Gómez sobre recom pensa nacional por 
los sucesos de la G ranja en 1836.

Otra del Sr. Ministro de U ltram ar rem itiendo 300 
ejem plares de las contestaciones dadas por la Ju n ta  in 
form ativa de U ltram ar sobre la m anera de reg lam entar 
el trabajo de la población de color y asiática , y otros 300 
sobre las bases en que deban fundarse las leyes especia
les que han de presentarse á las Cortes para el gobierno 
de las islas de Cuba y Puerto-R ico. Se acordó repartir 
á los Sres. Diputados los 600 ejemplares dichos.

Otra del Sr. Ministro de la Gobernación para que 
pase á la comisión respectiva la solicitud del A yunta
miento de P aterna de la R ibera sobre repartim iento  de 
los terrenos de Propios á las clases necesitadas.

A la de presupuestos una comunicación del señor 
Presidente del Consejo de Ministros para que se conceda

un  crédito con el objeto de saldar las deudas correspon
dientes al ram o de estadístico.

Las Cortes quedaron enteradas de las comisiones 
nom bradas por las secciones en su reunión del 16 de Ju- 
lio, y la autorización que dieron p a ra la  lectura de ocho 
proposiciones de ley.

También lo quedaron de que las comisiones que han  
de dar dictám en acerca de la proposición y proyecto de 
ley sobre que se abra una información parlam entaria re
lativa al estado m aterial, intelectual y moral de las cla
ses trabajadoras, y cesión de los terrenos que resulten 
del derribo de las m urallas de la Ciudadela al A yun ta
m iento de B arcelona, habían elegido respectivam ente 
para  Presidentes á los Sres. Garrido (D. F e rn a n d o ) y 
Madoz, y para Secretarios á los Sres. Moya (D. Javier) y 
C arratalá.

Se recibieron con aprecio, m andando repartir á los 
Sres. Diputados, 380 ejem plares de un opúsculo propo
niendo los medios de extinguir el déficit y reorganizar 
la  Hacienda.

Igualm ente se acordó distribu ir otros 380 ejem plares 
del proyecto sobre abolición de la esclavitud en las pro
vincias de U ltram ar, pasando á la Biblioteca seis sobre ri
queza territorial de las islas Baleares y su relación eco
nóm ica con las provincias continentales.

Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones, presentadas por los Sres. D iputados que á 
continuación se ex p resan : n

P or el Sr. Moliní, una de D /Ju an  de L asarte y Car
re ra s , como apoderado de D. José Ibañez, contratista 
que fué de la limpieza del puerto de M álaga, solicitando 
indem nización por los perjuicios que han sufrido todos 
los interesados á consecuencia del decreto-sentencia 
del Consejo de Estado de fecha 31 de E nero de 1867.

P o r el Sr. Chacón, de Doña A na Morales Castro, m u
je r de D. José Maldonado de O rihuela, condenado en 
rebeldía á la pena capital hace m ás de 80 años, pidiendo 
indulto  de dicha pena.

P or el Sr. Cascajares, de D. Domingo Moriones y 
Murillo, Com andante general de N avarra, solicitándose 
abone á los pueblos de Hecho, AnsórJBerdam  y E jead e  
los Caballeros las cantidades que entregaron en el año 
de 1867 para efectuar el movimiento en defensa de la  li
bertad; y del A yuntam iento de Ariño, provincia de Te
ruel, pidiendo un plazo para el pago de los descubiertos 
por contribuciones.

P or el Sr. Tutau , una de 10 Com andantes prim eros 
y segundos de Voluntarios de la L ibertad de B arcelona 
pidiendo se exija la responsabilidad al Gobernador de 
T arragona D. Juan  M. Martínez por su conducta des
pués de la m uerte del S ecretario , y que se dicten al 
efecto las oportunas órdenes para que se le forme causa 
en justo  desagravio de las leyes u ltrajadas por el citado 
Gobernador.

P or el Sr. Montero Telinge, una de los Jefes y Ofi
ciales retirados en la provincia de la C oruña solicitando 
se les ponga al nivel de las demás provincias en el pago 
de sus haberes, abonándoseles sus atrasos de m ás de 
tres meses.

P or el Sr. Gil B erges, una de los vecinos del pueblo  
de Agüero, provincia de Huesca, pidiendo que los te rre
nos denom inadosSarrato, Lecinar, Ventas a ltas, V entas 
bajas, Vietra, Monte bajo , V idana, Cervera, Santarraz, 
Guam ava alta y baja, pertenecientes á los Propios de di
cho pueblo, se les distribuyan con arreglo á l,a proposi
ción de ley presentada por varios Sres. Diputados.

E l Sr. p r e s i d e n t e : 'L as C ortes, según lo acorda
do, pasan á reunirse en secciones.

Orden del dia para m añana: Nombram iento, en reem 
plazo de los Sres. A rdanáz y M oncasi, de dos Vicepre
sidentes; votación definitiva de varios proyectos de ley, 
y continuación del debate pendiente sobre estableci
mientos penales y legislación de ferro-car riles.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cuatro ménos cuarto.

PA RTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
MADRID.—A yer se verificó en la U niversidad Cen

tra l con la solemnidad de costum bre la apertu ra  del 
curso académico de .1869 á 1870. Presidió el acto el se
ñ o r Ministro de Fom ento, y la concurrencia fué tan n u 
m erosa que apénas cabia en el Paraninfo. El Sr. D. F ran 
cisco Fernandez González, Catedrático de la Facultad  de 
Filosofía y Letras, leyó un magnífico discurso, y el señor 
E chegaray declaró abiertas las clases y empezado el 
curso académico.

Z a r a g o z a  1.a de Octubre.—Ei aniversario del 89 de 
Setiem bre de 1868 se ha celebrado en esta 'ciudad de una 
m an era  digna del gran suceso conmem orado y de la 
tradicional sensatez que tanto realza y honra á este 
pueblo.

P o r la m a ñ a n a , á pesar de la fuerte lluvia que caía, 
el Excmo. Sr. Capitán general revistó en gran parada 
las tropas de la guarnición y los batallones arm ados de 
V oluntarios de la Libertad.

D urante las prim eras horas de la m añana repartié
ronse -4.000 panes dedicados á los pobres por la g u arn i
ción, y celebró esta por la tarde una corrida de toretes 
costeada por la misma.

P or la noche se puso en escena el dram a de Gil y 
Zarate G uzman el B ueno , cuyo desempeño fué notable.

E n sum a: Diputación p rov incial, A yuntam iento y 
guarnición se esm eraron en solem nizar la función cí
vica á que nos referim os, y dudam os que en otra parte  
se haya celebrado con más gusto y entusiasm o.

El Excmo. Sr. Capitán general publicó por la m a
ñana la siguiente patriótica órden del dia:

ÓRDEN GENERAL DEL 89 DE SETIEMBRE DE 1869 
EN ZARAGOZA.

Voluntarios, soldados: Hoy celebramos el aniversa
rio de nuestra  gloriosa revolución, cuyo recuerdo pasa
rá á la posteridad inm ortalizando los nom bres de sus 
iniciadores y ei del heróico pueblo q u e , acallando los 
im pulsos tentadores de la venganza, respondió al pasa
do yugo después de la victoria con ta l generosidad y 
cordura, que no ofrece igual c a só la  h istoria de las 
revoluciones.

E n  el período de un  año nuestra  ley fundamental 
queda sancionada y ju ra d a ; pudiendo en tra r ya todos 
en la pacífica posesión de la v ida .norm al do un pueblo 
libre. Sometidos vo luntariam ente y por e\ sufragio uni
versal á la decisión de unas Cortes Constituyentes, núes* 
tro  deber, nuestra  consecuencia nos obligan á -respetar 
sus fallos, á ayudarlas en la obra laboriosa de consolidar
la M onarquía. j  > , • • t ,

No cam inem os de lo inusitado a lo imprevisto, de lo 
casual á lo desconocido. A fiancem onosen las resolucio
nes ya adoptadas; y dando estabilidad á nuestros acuer
dos, fundem os una  situación de órden y progreso que 
aliente á los tibios, estim ule á los indiferentes, enfrene 
las pasiones tu m u ltuarias , pro teja el comercio y vigo
rice la industria, fuente de prosperidad de los pueblos.

Que la im paciencia ó los inm oderados ím petus no 
nos arrastren  á tem erarias a v e n tu ra s , pues su funesto 
térm ino seria la pérdida de las libertades conquistadas. 
No malogrem os la victoria con atrevidas é imprudentes 
ten ta tivas, ni nos arrojem os ciegos en busea de una 
perfección ilusoria , que acarrearía  inevitablemente la 
com ún ruina. Que las elocuentes lecciones del pasado 
nos sirvan de útil ejemplo en el presente y de prudente 
cautela en el porvenir.

L a revolución consum ada hace un año y amasada 
con sangre de herm anos no debe ser una página efí
m era en la  historia. Consagremos nuestros comunes 
esfuerzos á la consolidación de tan  grande como meri
toria obra.

Mitiguemos el inconsiderado ardor de las ideas en la 
juiciosa fuente de la historia, que nos enseña con repe
tidos ejemplos ser la m archa del hum ano progreso, 
tan to  m ás s e g u ra , cuanto m énos gigantescos son sus 
prim eros pasos. No ahoguem os la libertad en sus pro
pios extrav íos, precursores inseparables de uña reac
ción cierta.

B usquem os la prosperidad en el ó rd en , el bienestar 
en el trabajo , la seguridad en la ju s tic ia ; y trayendo á 
la vida pública los buenos principios de nuestra vida 
privada , aprendam os á ser libres sabiendo ser vir
tuosos.

Así m archarem os con segura p lanta por la via del 
progreso , sin que las am enazas reaccionarias nos in ti
miden , ni los desafueros de los desafectos nos inquie
ten , ni las inm oderadas pretensiones de hom bres más 
alucinados que protervos turben  nuestro  sosiego.

Si no os desviáreis de la senda que os trazo, sereis 
felices en el presente y podréis acariciar la lisonjera 
idea de que legareis en el porvenir á vuestros hijos el 
inm enso bien , la  suprem a ven tu ra  de una  libertad ám - 
plia fundada en el órden y la  justicia, sus más sólidos é 
im perecederos cimientos.

V oluntarios y soldados: que la pura llam a del sagra
do fuego que en vuestros corazones arde del am or á la  
patria extinga en ellos toda pasión que pueda con tra
riarle : estrechem os m ás y m ás nuestras fila s , haciendo 
inquebrantable nuestro santo y fraternal lazo para tocar 
pronto y sin vacilaciones la m eta de nuestros gloriosos 
destinos. E l ejército, fiel siempre á sus deberes, sosten
drá con mano firme sus juram entos; y vosotros, Volun
tario s, modelos de sensatez y cordura, secundad las 
m iras de las A utoridades para  com batir la anarquía, en 
cuya obra tendréis al frente dispuesto á sacrificarse 
en todo tiempo á vuestro G eneral, Joaquín Bassols. 
( Diario.)

ANUNCIOS.

DE L  H A V RE Á LA H ABANA Y Á LA  N U EV A - 
Oríeans, d irectam ente cada 14? dias:

E l F ranhfurt, Capitán C. K uhlken, sábado 18 Setiemb. 
El N ew -Y ork , Capitán W . N ordenholt, sábado 8 Octúb. 
E l Hanover, Capitán F. H im beck, sábado 46 Octubre. 
E l H erm ann , Capitán W . H. W enke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De P arís á la  H abana ó N ueva-O rleans, p rim era ciar 

se, 660 frs.; te rcera  clase, 880 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse á los Sres. Lherbette, 

Kane y compañía, P a rís , 8, place de la Bourse. Havre, 
86, place du Commerce. X —388—3

SE A RR IEN D A  EN PÚ BLICA  SUBASTA EL 
aprovecham iento de los pastos de invernada de la 

dehesa de Fresnedoso, sita en térm ino de Pelahustan  y 
N ombela, provincia de Toledo, ó sean los correspon
dientes al período de Noviembre de este año á Mayo 
de 1870.

La subasta será doble y sim ultánea el domingo 10 
del próximo O ctubre, á las dos de la ta rde , en las ofici
nas del Excmo. Sr. Duque de E scalona , calle del B ar
quillo , núm . 11, y casa del adm inistrador D. Domingo 
Pardo en la villa de Escalona, en cuyos puntos estarán  
de manifiesto los pliegos de condiciones. X —681—8 %

EN SUBASTA PÚ BLICA  SE A RR IEN D A  LA LA - 
bor de las heredades denom inadas V aldehernando 

y Valderodrigo, Don Juan  de Portugal y  Cabeza redon
da , térm ino del Casar, y la titu lada Valvellidos ó Val- 
verdejo de M ánchete  y  V alverde, en térm ino de Otero, 
provincia de Toledo , propias del Excmo: Sr. Duque de 
Escalona.

La subasta será doble y tendrá lugar el domingo 10 
del co rrien te , á las tres de la ta rde , en las oficinas de 
S. E . , calle del B arquillo , núm. 11, y en la villa de Es
calona casa del adm inistrador D. Domingo P a rd o , en 
donde estarán  los pliegos de condiciones. X —688 *

COMPAÑÍA IB ÉR IC A  DE R IEG O S.— EN CUMPLI- 
miento de lo prevenido en el a rt. 37 de los estatu

to s , se convoca á ju n ta  general ord inaria de accionistas 
para el dia 30 del mes de la fecha.

L a ju n ta  se verificará á las doce de la m añana de 
dicho dia en la casa y domicilio de la Com pañía, calle 
de F uencarral, núm . 60, cuarto  segundo izquierda, bajo 
la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conoci
m iento de todos los señores accionistas para los efectos 
legales.

Madrid 4.° de Octubre de 4869.=E1 D irector gerente, 
G. Knowles. X —687

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la  Adm inistración de la  Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P arís, G. A. Saavedra , rué Taitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  J Por un m es.................  4 eses. 200 mi_s.
   * • j Por tres m eses  3 600

P rovincias , inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares j Por seis m eses  4 2
y  Canarias ( Por un año..................  22

U ltr a m a r , . . . . . . . .  Por tres m eses  9
V v t r n S  Por tres m eses  7 200
E xtranjero  • • | p or seis m eses  4 4 400

Eos anuncios y su scric ion es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni p liego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

S an  Salterio y  San  L e o d eg a r io , y  los Angeles Custodios.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m e te o r o lóg ica s  del dia 4.® de Octubre de 4 869.

ALTURA , TEMPERATURA 
y humedad del

DIRECCION 

y clase delviento.

ESTADO 

del cielo.

delbaró- 
metro re

aire.

HORAS. ducida á 
0° y  en TERMÓMETRO

milíme
tros. seco. hum.®

6 m . \ 708,73 8°,4 8*\0 S. O . . . . Calma.. Nubes.
9  i d . . 709,54 4 2°,8 1 0o,6 S. O . . . . Viento. Idem.

42 dia . 709.24 4 6°,7 4 2o,3 s. F. O .. íd e m . . . Casi cu b .®
3 h rd - 708,08 4 6°,4 4 4°, 6 S. S. 0 '. . íd e m . . . Idem.
6 i d . . 707,86 4 4°,2 4 0®,8 s. O . . . . Brisa... Nubes.
9 »oe. 708 21 ■VZ'\h 4 0f,4 s. 0 . . . . i Id em .. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra .......................... 4 8,6

Idem mínima de i d . ... ...................... .............................................. 8,3

Diferencia ........................................................................ ....  4 0,3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .. »

Idem máxima al sol, á 4 ,47 metros de la tierra .................... 23,4

Idem id. dentro de úna esfera de cristal......................... ....  48,8

D iferencia ................... .. .............................................. Só,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... LO

N ot a . En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

6m 9 m 1 2 3 1 6 t 9 a 1 2 n

4860  
4864 
4 862  
4 863 
4864  
1865  
4 866 
4 867 
4 868  
4 869

7°,2 
15 , 7  
9 ,1 

4 2, 1  
43 ,7 
14 ,1 
41 ,2 
40 , 1  
4 4 ,2
; d , i

4 2°, 4 
4S ,0 
43 ,5 
4 6 , 3  
18 , 8  
4 7 ,0
13 . 2
4 4 . 3  
12 ,2

9^8

4 7°,6 
21 ,0
4 9 . 5
2 2 . 6  
26 ,2 
14 .2 
16 ,8 
20 ,8 
4 2 , 7  
4 3 ,2

4 9°,6 
22 ,6 
21 ,9 
21 ,9 
27 ,3 
12 ,1 
43 ,7 

‘ 26 ,6 
4 3 ,0 
14 , 9

•15°,1 
47 , 4  
48 ,8 
20 .0 
2 2 , 9  
1 3 , 7  
11 ,8 
20 .0 
41 ,0 
40 ,2

12°,7 
4 6 ,8 
4 6 . 6  
4 7 , 8  
4 8 .9 
4 3 ,3 
1 I ,9 
4 7 ,2 
4 0 ,7 

9 ,7

4 2°,5 
•16 ,0 
4 3 ,9
47 ,1
48 ,3 
43 ,6 
4 0 .9 
45 ,5 
40 ,8

8 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni

ma.
M áxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llov i-  
da. Dirección.

Ve
loci
dad

1860  
4 864 
4 86.2 
4 863  
4 864  
4 865  
4 866  
4 867  
4868  
4 869

24®, 9 
28 ,4 
22 ,8 
24 ,9 
2 9 , 8  
17 ,2 
4 7 , 6  
24 ,S 
4 3 , 8  
16 ,0

6°, 7 
15 ,2 

8 , 8  
11 ,3 
13 ,3 
11 ,0 
40 ,1 

9 ,2 
10 .7 

S ,5

30®,8 
31 ,1 
29 .6 
29 ,8 
39 ,1 
21 ,3 
27 ,6 
39 ,2 
20 .0 
4 9 . 2

mm
3°,7 
2 , 2
2 ,3 
5 , 3  
4 , 8  
1 ,4 
2 , 0
3 .9 
0 .0 
3 ;5

mm
0,0
4.7 
0,0 
0,0 
0,0

4 0,2 
•14.3 

0,0 
16,0

6.7

N>E...............
S SE- S—.NO . . 
NNK-NNOl . •
SO....................
so- NO...........
sr, - n o ..........
0 ....................
i : \ r ...............
s s o . .  . . . . .
s -s o ., . . , . »

km
»
»
»

»

414
487
366
C06

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so 
bre el estado atmosférico á las nueve de l« mañana en va rio s  
puntos de la  Península y  del ex tran jero  el dia  4.° de Octu
bre de 4 869.
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v ien to .
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i

Estado 

de 

la mar.

Bilbao......... 759,9 4 9,4 S. O .... Viento. Despej.0. P. oleaj.
O viedo.. . . 756,7 4 8,0 S. E . . . B r isa ... N ubes...
Coruña----- 753,7 45,8 S.O...C V.ü fte. C.°, lluv.a Gruesa.
Santiago ... 758,1 45,0 s. 0 . . . . Viento. Lluvioso. »
Lisboa. . . . » » » » )> »
Badajoz. . . 760,5 26,5 S . ...... Brisa. . N ubes... »
S.Fernando 767,4 4 8,7 S. E ...« Calma.. Muy nb.° Rizada.
Sevilla........ 765,9 47,6 N. O .. . Brisa. . Cubierto. »
Tarifa......... 765,5 22,4 O....... Idem.. Despej.®. Tranq.a
G ranada... 767,6 45,8 S. E .. . . Idem ... Idem.. . . »
A licante.. . 767,0 23,2 O.......... íd em ... Idem___ Tranq.*
M urcia.. . . » » » »■ »
V alencia.. . 766,0 20,0 O ......... Brisa. . Despej.0. »
B arcelona. m » » » )>
Zaragoza. . 754,9 20,0 N. O .. . Brisa. . Despej.0. »
Soria........... 762,4 41,4 S. O ... . Idem. . N s.lluv.1 »
Burgos----- 763,8 4 0,3 S. O ... . Viento. N ubes...
V alladoiid. 765,5 4 3,0 S. O .... Idem. . C.°,lluv.a »
Salamanca. » » » »
Madrid----- 766,7 4 2,8 S. O ... . Viento. N ubes... »
C iud-R eal. 767,5 4 4,2 O ......... Idem.. Nuboso..
A lb acete... )) » » » »
Brest 8 h . . 752,8 15,0 s ........... Brisa. . N ubes... Belia.
Bayona (id.) » » )) » »
Cette (id.).. 763,0 20,0 s. 0 . . . . Brisa. . Celajes. . Bella.
Marsel‘ ( id ) 764,4 22,1 S. E . . . . Idem. . Dtspej.0. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  25 de Setiem bre de 1S69.
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milíms milíms. grams.
m. n. 762,62 2 Io,5 12,29 66 E ........ 120 Despoj.®

2 762,52 21 ,8 4 2,09 66 E ..... 4 10 Idem.
4 762,24 20 ,S 4 2,27 69 E ....... 100 Idem.
6 762,24 20 ,4 12,34 71 E ........ 80 Idem.
8 762,65 22 ,9 42,40 62 E ........ 114 Mies. is.

10 763,08 26 ,2 41,96 49 E........ 126 Idem.
ni. d. 762,98 27,3 4 1,13 42 E . . . . 410 Idem.

2 761,99 2S ,2 4 0,57 38 ESE.. .130 Idem.
4 761,71 26 ,6 10,01 40 ESE.. 90 Idem.
6 761,45 23 ,2 41,28 55 E SE .. 4 34 Al.celaj.
8 762,14 21 ,7 11,96 64 ESE.. 140 Despej.0

40 762.11 20 ,9 13,54 76 ESE.. 50 Idem.
m. n. 761,91 20 ,7 12,98 74 ESE . 30 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m?r—28,48 metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro do iado.

Temperatura máxima del d ia ........................ 28°,9
Temperatura mínima del d ia ......................... 20 ,5
Temperatura máxima al so l........................... 63,4
Evaporación en la s 24 horas...................... 20 .5 m ilím etro*,
Lluvia en la s 24 horas......................... ...........

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Bilbao, 

Búrgos, Cáceres, León, Palencia y Zamora.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 4.® de Octubre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 22-75, 70 y 
80 ; 23-80 y 85 pequeños ; á plazo, 22-85, 65 y 70 íin cor. lir.

Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- 
r ie , publicado, 86-75.

Bonos del T esoro, de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, 
idem , 53-4 5.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, de 34 de 
Agosto de 4 852, de 2.000 rs., no publicado, 56-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de 2.000 
reales, id., 50-00 p.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 reale*, 
publicado, 43-4 0, 42-85 y 95.

Idem id. id. (nuevas), (ie á 2.000 r s . , id.., 44-90.
, Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 14 8-75.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-65 p.
París á 8 dias vista , 5-4 7.

PLA ZA S DEL REI N O .

D&fit. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . . . . .  p a r .  » Lugo.................... » 4 /4 p.
A l i c a n t e . . . . . .  par. » Málaga  4/4 p. »
A lm ería   par d. » Murcia  par d. »
Avila..................... 4 / 4 d .  » Orense  par. »
Badajoz  » 4/4 Oviedo...................  »
Barcelona  » 3/4 p. Palencia  » 4 /2 d.
B ilbao..................... » 3/8 d. Pamplona  » 1 / 4

B u rg o s .  par. » P on teved ra ... » 4 / 4

Cáceres  par. * S a la m a n ca .... 4/4 p. »
Cádiz......................  » 4/2d.  San Sebastian. » 3/ 8 p.
C astellón  p a r p . » S an tan d er..... » g/S
C iudad-R eal. . par. » Santiago  » 3/s d.
Córdoba  » 4/4 Segovia  \¡% *
Coruña..............  » 4/2 d. Sevilla................. ,  o¡§
Cuenca  par. * Soria.........  > *
G erona  par. » T a rra g o n a .... * 3'Rd
Granada  par. » Teruel . . . .  par> »
Guadalajara.. .  4/2 » T o le d o .- . p a r . „
R u elva   . ----- 4/ i d .  » Valencia.............  » ’ 3/8

H uesca  par. » V allad oiid .. . .  » 4/ 4  d.
JaPn ........................ * 3/8 V ito r ia .,....... » 4/4
Leou   4 * * l / 2 Zamora     par. »
Lér.da. , par. » Z a r a g o i . 2 » ! 4 ,'4 á. I
Logroño ’ par p. ¡ * v ¡ !

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 30 de Setiembre. — Consolidados , 92 7¡8 á 93. 
P arís  30 de Setiembre.—3 por 4 00, á 74-35.— 4 4 ¡2 por 400, 

4 04-50. — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 27 4¡4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lo s partes remitidos en el dia de hoy por la In terven ción  

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR !MA70R Y MENOR.

Carne de vaca, de 4 á 4*400 escudos arroba, y de 0*442 
á 0l4 88 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*4 42 á 0*4 88 escu dos libra.
Idem de ternera, fie 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba, y de 0‘370 

á 0*394 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 6*600 á 6*800 escudos arroba, y  de 0*24 2 á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*448 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*4 4 8 á 0*144 escudos.
Garbanzos, de 3*400 á ñ‘800 escudos arroba , y  de 0*4 68 á 

0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*4 4 8 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 448 á 0*430 

escudos libra. -
Lentejas, de 4*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*448 

escudos libra.
Carbón, de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arroba, y de 0*200 á 0‘236 es

cudos libra.
Patatas,de 0*400 á 0*500 escudos arroba, y de 0*024 á 0*030 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .. . .  396 fanegas.
P recio  m ed io   4*271 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 4.® de Octubre de 4869.=  El Alcalde primero, Ni~ 

colás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — Cuarta función de abono.-— 

P rim er tu rno  par.—A las ocho y media de la noche.— 
La comedia El Alcalde de Zalamea y la pieza El Maestro 
de Escuela. En ámbas tom arán parte los primeros a r 
tistas D. José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  la 
n o c h e . —  Las Georgianas.

C i r c o  d e  P r i c e  (Pasco de Recoletos). —  A l a s  o c h o  
y media dé  la noche.—Gran función de  ejercicios ecues
tres, gim násticos y acrobáticos, poniéndose en escena 
la pantom im a patriótica El sitio de Zaragoza.


